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S U M A R I O
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE MINISTROS
Orden circular creando en Madrid loa 

Junta de Custodia de domicilios de 
evacuados, presidida por el Goberna
dor civil de dicha provincia y cuatro 
Vocales en representación de los de
partamentos que se citan, a-ios fines■ 
que previene la instracción compren
dida en el articulado que se inserta.-- 
Página 266

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes' relativas a sustituciones, rein

tegros al servicio, , nombramientos, 
anulaciones, etc., : del personal de es
te Ministerio que se menciona.—Pá
gina 266

Oirá aprobando la propuesta, formulada 
por el Tribunal calificador de las opo
siciones al Cuerpo Nacional de Mé
dicos forenses y dejando integrado el 
Cuerpo de Aspirantes por los 186 opo- 

. -sitores aprobados que figuran en la 
relación que se inserta.:—Páginas269

Otra aumentando la cuantía de las die
tas que reglamentariamente corres
ponde percibir al Juez, instructor es
pecial y demás personal, del sumario 
depurador' de los hechos por la des
aparición del ex Consejero de la Ge - 
n c rali dad don Andrés Nin Pérez.— , 
Página 271

Otra disponiendo' lo necesario para que 
la protección tutelar del Estado les 
alcance a todos los menores necesita
dos y cómo se ha. de acreditar la si
tuación de éstos por los Tribunales 
Tutelares de Menores.-^-página 271

Otra estableciendo las normas a que se 
han de sujetar los Cónsules de Espa
ña en el extranjero, mi orden a la ju- 

| risdicción que les ha sido atribuida
|  de Jueces de Menores por el Decreto
i  de la Presidencia del Consejo de Mi-
m nistros de 15 de ios corrientes.—Pá-
SL' gina 271 - '

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden circular'fijando el plazo de ad
misión de instancias para el curso de 
Mecánicos de Aviación, convocado por 
O. C. de 31 de Agosto último.—Págu 
na 272

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden- disponiendo pase como Profesor 
a la Academia de Oficiales y Clases 
de Carabineros el Mayor del expre
sado Instituto . don Isaac Barrígán 
Sánchez. —Página 272

Otra disponiendo, pasen a la situacimi 
de retirados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, los 
Jefes y Oficiales del Instituto de Ca- ; 
rabineros figurados: en la relación qué 
se inserta.--Página 272

Otra reglamentando el ascenso a Ca
pitanes^ de los Tenientes del Institu
to de Carabineros.-—-Página 272

Otra nombrando Jefe  de las fuerzas de 
Carabineros de las provincias de Mur
cia, Almena, Jaén, Granada y Alba
cete al Coronel de dicho Cuerpo don 
Enrique Bosch Grassi.—Página 273

O Ir a nombrando Director del Colegio 
de Huérfanos de Carabineros al Co
ronel don Augusto Gal din Iglesias.— 
Página 273

Oirá disponiendo cese en el mando ie  
la Cónmidancia de Pignoras y se ha

ga cargo de la Jefatura de las fuer
zas de Carabineros de las provincias 
de Castellón, Valencia y Alicante el 
Teniente Coronel de dicho Cuerpo 
don Enrique del Castillo Bravo:—Pá
gina 273

Otra disponiendo que el Coronel de Ca
rabineros don José Cortés Fernández 
cese en el mando de la zona d e-A li
cante y pase destinado a ¡a de. Ma- < 
drid.—Página 273

Otra promoviendo a los empleos inme
diatos superiores al Jefe y Oficiales 
del Instituto de Carabineros que se 
relacionan.---Página 273.

Otra disponiendo pasen a servir los des
tinos que se determinan los Jefes del 
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la relación que se inserta.-— 
Página 273 '

Otra disponiendo que el Teniente. Co- 
1 ron el don E  meterlo jarillo Orgaz cese 

en el mandó de la Brigada numero 
152 y pase destinado a la Comandan
cia de Carabineros de Barcelona.—Pá
gina 273

O Ira separando definitivamente del ser- 
m ido, por abandono de destino, al Je 
fe del\Gabinete de Prensa de la Sub
secretaría de Economía don Alfredo 
Cabanillas Blanco.—Página 273

Otra desestimando el recurso'interpues
to- por e l Presidente del Consejo Obre
ro de la Industria Arrocera Levanti
na contra la Orden de este departa
mento de 26 de Mayo último, que de
creto la intervención provisional del 
molino arrocero de Valencia propie
dad de Daniel Martínez.—Página 274

Otra ídem  id. contra la Orden de 20 de 
Julio último que decretó la interven
ción provisional del molino arrocero 
de Valencia propiedad de Julián Mi- 
ralles Liopis,—Página. 274
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MINISTERIO BE LA GOBERNA
CION

Orden rectificando ¡a de 15 del actual 
en lo que a la persona de don Fran
cisco Domínguez Hernando se refiere 
y no a don Francisco Domínguez Fer
nández, como por error se consigna
ba.—Página 274

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden aprobando el proyecto y presu
puesto para la adaptación de un edi
ficio del «Recinto Beltrán y Masiliir, 
de Barceona, a colonia■ escolar de ca
rácter permanente.—Página 275

Otra resolviendo. que el Sindicato de 
Maestros nacionales F. E. T. E. [V. 
G. T.), Sección de Valencia, se encar
gue de la Habilitación del Magiste
rio Primario de dicha provincia.—Pá-

. gina 275

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermedad, a la Encargada de 
régimen y servicio interior del Hos
pital Nacional de Cirugía de Madrid 
doña l\Jilagros Garñdo Rubio.—Pági
na 275

Otra disponiendo que todos los centros
civiles 110 dependientes de la Subse
cretaría de Sanidad queden obligados 
a dar cwcnfu a /a Dirección gcucrol 
de Luchas Sanitarias, en el plazo de 
15 días, de los datos-que se solicitan, 
ateniéndose al modelo de impreso que 
se c o n .u n iiu c W rc o s .—
Página 275

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Ordenes relativas a licencias, prórro
gas, excedencias voluntarias, etc., del 
personal de este departamento que 
se menciona.—Página 276

Otra disponiendo radique en Barcelona 
la residencia oficial de la Jefapura de 
Obras públicas creada en Cataluña 
por Decreto de 2 de Diciembre del 
año último.—Página. 276

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Ordenes relativas a separaciones y si
tuación de disponible gubernativo de 
los funcionarios de este Ministerio 
que se expresan.—Página 276

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA Y ECONOMÍA.—DlRBCCIÓK GE-
nkral de la Deuda; Seguros y Cla
ses Pasivas.—Relación de las declara-- 
dones que- formulan ios presentado- 
res de uaíorcs de¿ Estada y otros, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
que no han acoinpanado justificación 
bastante de su propiedad.—Página 277

CENTRO Oficial de Contratación de 
Moneda.—Cotización de divisas ex
tranjeras correspondiente al día de 
ayer.—Página 277

Gobernación.—Cuerpo de Seguridad 
y Asalto.—Relación de los Guardias 
guc son ^ramatddas embico de Ca- 
bos por antigüedad y por informe fa- 
uor&Wc de sus Jc/cs de UTddad.-.- 
Pdgwo 278

Trabajo y Asistencia social.—Relacio
nes nominales de cartas de identidad 
solicitadas pürd trabajar en España, 

ciD#h'u7Ícnfo de /a dLpncMo ew 
et a rt fe ida gaúda deí Decreta de 29 
de Agosto de 1935.—Página' 279

P R E S ID E N C IA  D E L  CON
S E JO  D E  M IN ISTR O S

ORDEN CIRCULAR

Dispuesta por esta Presidencia, en 
Orden de 14 de Septiembre último, la 
evacuación de Madrid, como comple
mento de la misma y a fin de garan
tir el respeto a los domicilios y bienes 
que allí dejan los evacuados, por la 
presente, .

Vengo en disponer :
Primero.—Se crea en Madrid la Jun

ta ele Custodia de domicilios de evacua
dos.

Segundo. Esta Junta la presidirá el 
Gobernador civil de la provincia y ten
drá como Vocales :

Un representante del Consejo Muni
cipal.

U11 militar, designado por el Jefe del 
Ejército del Centro.

Un representante de la Dirección ge
neral de Seguridad, que será el Secre
tario.

Un representante de los Comités de 
Vecinos.

Tercero. Esta Junta tendrá la mi
sión que su propio nombre indica, en
tendido del modo más amplio y efecti
vo. Y queda facultada para establecer 
su régimen interior, dictar órdenes, 
que serán de cumplimiento inexcusa
ble para todos los residentes en el tér

mino municipal de Madrid, civiles o 
militares, sellar viviendas, 'perseguir 
infracciones con arrestos gubernativos 
y inultas, hasta 10.000 pesetas, y en 
definitiva, hacer cuanto tienda a; ase
gurar su mejor funcionamiento y efica
cia.

Cuarto. La desobediencia a las ór
denes de la Junta, sin perjuicio de la 
sanción gubernativa que imponga la 
Junta, podrá ser considerada por ésta, 
en su caso, como desafección al régi
men. Entonces la Junta formulará ante 
el Jurado de Urgencia el cargo, corres
pondiente, con propuesta concreta de 
sanción, que podrá ser elevada por el 
Tribunal.

También podrá la Junta, si la infrac
ción proviniere de un militar, proponer 
la sanción gubernativa de arresto o 
multa que estime oportuna. Los. Jefes 
de Unidades no podrán por sí levan
tar sanciones, pero el Jefe del Ejército 
del Centro, por razones de servicio, po
drá levantar o conmutar dichas sancio 
nes por otras, en cuyo caso lo comu
nicará a la Junta por medio de su De
legado.

Quinto. El Ayuntamiento de Madrid 
dotará a la Junta de los locales y me
dios materiales que le sean precisos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.
J. NEGRIN

Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIAORDENES

Ilmo. Sr. : En atención a las con
veniencias de servicio y acomodán
dose a¡ lo dispuesto en la legislación 
vigente,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Secretario del Jurado de Urgencia 
de Cuspe, don Mariano Acero Media
no, (pase a desempeñar el cargo de 
Secretario del Tribunal ¡Populan de 
Barb astro y que el titular ele éste, 
don Jacinto Peña Otegui, sustituya 
al señor Acero en la Secretaría del 
Jurado de Urgencia de Caspe.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Octubre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y ODLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia ele
vada a éste Ministerio por don Juan 
de Madariaga y Berna Ido de Quirós, 
Magistrado de entrada, -actualmente 
separado del servicio, y vis tos los 
informes favorables emitidos por Ja 
Sala de Gobierno del Tribun’al Su
premo y Comisión Judicial Depu
radora de Ja Audiencia de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto reinte
grar al servicio activo al citado fun
cionario, que pasará a prestar sus ser-
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vicios a la Audiencia de Cuenca, en 
c a lid a d  de 'Magistrado de la misma, 
sin  perjuicio de que por el mismo se 
formule la oportuna reclamación de 
los haberes que h a  dejado de perci
bir..

Lo digo a V. I. para su conocí- 
mi en t o y d em á s e f e c t o s.

Valencia, 19 de Octubre de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, '

limo. Sr. : A propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Aragón, aco
modándose a lo dispuesto en la Or
den de 16 de Diciembre de 1936 y 
Decreto de 4 de Enero último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Auxiliar interino del Juzgado 
Especial de Barbastro a don Panera- 
do Corrales Puyol.
. Lo digo a V, I. para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 19 dé Octubre de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y ODLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ■

- limo, Sr..r Vacante la Presidencia 
de la Audiencia de Cuenca, por pa
se a otro destino de don Eugenio 
Tarragato Contreras,

Este Ministerio ha resuelto, en 
atención a las conveniencias de ser
vicio, 'que interine dicho cargo, en 
tanto s-e provea de una manera de
finitiva, el Vocal del Tribunal Po
pular don Victoriano Juvencio Es
cribano Ruipérez.

Lo digo a V. 1, para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 19 de Octubre de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: Vista la comunicación 
del Presidente de la Audiencia' de 
A bapete, manifestando haber trans
currido el plazo posesorio sin que se 
haya presentado en su destino don 
Jesús Cuadra o García, nombrado. Ma
gistrado de aquella Audiencia Terri
torial,

E ste Minis te rio ha res uel t o anular 
la Orden de 13 de Septiembre últi
mo,, por la que se le destinó, y te
n-ene por renunciante a su cargo, 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran cotrresponderle, ¡íodo ello a te
nor de ló preceptuado en el Decre
to de 26 de Mayo de 1936 y disposi
ciones concordantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Octubre de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y  ODLO

Señor -Subsecretario de este Ministe
rio, . ' v '

limo, Sr. :• A propuesta del Fiscal 
general de la República y en aten
ción a las conveniencias del servi- 
cio,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Fiscal Jefe interino de la Au
diencia de Castellón al1 Abogado fis
cal interino don Vicente Riscos Or~ 
tiz, que actualmente desempeña la 
Tenencia fiscal, pasando a Ocupar es
ta plaza don José Castelló Tárraga, 
juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino, que sirve actualmente 
el cargo de Vocal del Tribunal1 Po
pular de dicha provincia, y al que 
por esta Orden se le nombra Aboga
do fiscal de entrada interino, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 6 de Agosto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 19 de Octubre de 1937. 
M ANUEL D E  M UJO  Y  OLLO 

3eñor Subsecretario de este Ministe
rio. .

limo. S r .: Visto le informe ele
vado por la  Sala de 'Gobierno del 
Tribunal Supremo y en atención a 
las conveniencias del servicio,

Este Ministerio ha ¡resuelto que don 
Eugenio Tarragato y Contreras, Ma
gistrado de entrada, cese en el car
go de Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Cuenca, y pase a conti
nuar prestando sus servicios en el 
cargo de Yo cal del Tribunal P opu
lar de Extremadura, vacante por pa
se a otro destino de don Eduardo 
Cortes Giménez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Octubre de 1837, 
M ANUEL DE IRUJO Y ODLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: Visto ei oficio del Juez 
de Primera Instancia de Baeza y de 
conformidad con ¡lo dispuesto én el 
Decreto-ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Con- 
isejo de Ministros de 13 de Mayo úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Manuel T amamos Sanabria, 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia, adscrito en comisión al referi
do Juzgado, quede en situación de 
•excedencia activa por incorporación 
a filas, debiendo percibir sus habe
res, a razón de 4.000 pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto de este Mi
nisterio y sin derecho a retribución 
alguna por el de Defensa Nacional; 
entendiéndose que renuncia a su .des
tino civil en el caso de que no se 
¡reintegre ai mismo en el plazo de 
treinta días, contados desde el si
guiente al en que termine su movi

lización, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
auíiorida d mfeli t ajt correspondüen te.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia,-. 20 de Octubre de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

Señor 'Subsecretario de este Ministe
rio.

timo, Sr.;: Vísta la instancia sus
crita por don Erancsisco Zaragoza 
Valor, Oficial de la Adminstración 
de Justicia, adscrito al Juzgado de 
Al coy, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 4 de 
Enero de 1928 y Orden de la Presi
dencia def Consejo de Ministros de 
13 de Mayo último,

Este Ministerio ha. dispuesto que el 
referido funcionario quede en situa
ción de excedencia activa por incor
poración a filas, debiendo percibir sus 
haberes, a razón de seis mil pesetas 
anuales, con cargo al Presupuesto de 
este departamento, sin derecho a re
tribución alguna por el de Defensa 
Nacional ; ■entendiéndose que renun
cia :a su destino civil en e l " caso de 
que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al en que termine su 
movilización, extremo que acreditará 
mediante certificación expedida por 
la autoridad militar cor respondiente, 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio-.

limo. S r .: Visto el oficio del Pre
sidente de la Audiencia de Valencia 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el (Decreto-ley de 4 d!e Enero de 
1928 y Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 13 de Mayo 
último,

Este Ministerio ha ¡dispuesto que 
don Julián Perales Martí, Oficial de 
la Administración de Justicia, ads
crito al Juzgado de Primera Instan
cia de Sagunto, quede en situación 
de excedencia activa, por incorpora
ción a filas, debiendo percibir sus ha
beres, a razón dé 6.000 pesetas anua
les, con cargo al Presupuesto de es
te departamento, sin derecho a re
tribución alguna por el de Defensa 
Nacional; entendiéndose que renun
cia a su destino civil en el caso de 
que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al en que termine 
su movilización, extremo que acre
ditará mediante certificación expe
dida por l'a autoridad militar corres
pondiente.
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Lo digo a V. I. para su conoci- 
mrento y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
M A N U E L DE IR U JO  Y  OLE O 

Señor Subsecretario d!e este Ministe
rio.

limo. S r .: Visto el telegrama del 
Presidente de la Audiencia de Jaén 
y de conformidad con Jo dispuesto 
-en e l ' Decreto-ley de 4 de Enero de 
19,28 y Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 13 be Ma
yo último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Ramón Díaz Valenzuela, A uxi
liar de la Administración de Justi
cia, adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de Jaén, quede en situa
ción de excedencia activa., por in
corporación a filas, debiendo perci
bir :sus haberes, a razón de 4.000 pe
setas anuales, con cargo al Presu
puesto - de este departamento y sin 
derecho a retribución alguna por el 
de Defensa N acion al; entendiéndo
se que renuncia, a su destino civil en 
■el caso de qeu no se reintegre al mis
mo ’en el plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acr edi tará medí ante certificación ex
pedida por la autoridad militar co- 
crespón di en te.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 20 d.*e Octubre de- 1937,
. M A N U E L  DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Manuel Rodríguez Po
yatos, . A uxiliar de la  Admimistra

ción de Justicia, adscrito al Juzgado 
de Primera Instancia de Cieza, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 13 de Mayo ú l
timo,
" Este Ministerio ha dispuesto que 

el referido funcionario quede en si
t u a c i ó n  de excedencia activa, por in 
corporación a filas, debiendo perci
bir sus haberes, a razón de 4.000 pe
setas anuales, con cargo a¡l Presu
puesto de este departamento y sin de
recho a retribución alguna por el 
de Defensa Niacional; entendiéndo
se que renuncia a su destino civil en 
el caso de que no se reintegre al 
mismo en el plazo de treinta, días, 
contados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acreditará mediante certificación ex
pedida por la autoridad m ilitar co
rrespondiente.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

ílm or Sr. : Vista la comunicación 
del excelentísimo señor Presidente de 
la Audiencia Territorial de Madrid, 
■en la que participa a este departa
mento que el Oficial de la Adminis
tración de Justicia, con destinó en 
dicha Audiencia, Antonio López 'Ver- 
dú, que presta sus servicios actual
mente y con carácter voluntario, en 
la iRed'nacional de ferrocarriles, en 
el servicio de explotación, median
te comparecencia, ha manifestado que 
opta por este destino y no por el de 
A uxilar de la Administración de Jus
ticia, én el . que solicita se le  declare 
•excedente voluntario,

'E ste  Ministerio, !en atención a j o '  
'interesado por dicho funcionario y 
de conformidad con ,1o establecido en 
la base cuarta de la  Ley de 22 de 
Julio be 1928 y artículo 41 del Re
glamento be 7 die Septiembre del mis
ino año, ha dispuesto su páse a la  
situación administrativa de exceden
cia voluntaria.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  IDE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ‘ " "

lim o. S r .: Vista la comunicación 
del Presidente de la  -Audiencia de 
Almería, en la que propone, por in 
teresarlo así el mejor acoplo del per
sonal y distribución del trabajo, que 
el Oficial de la Administración de 
Justicia, don Cristóbal Sánchez N a
varro, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción del 
distrito be la Audiencia de aquella 
v apitai, pase al Juzgado de igual 
cíase del distrito de San Sebastián, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
funcionario propuesto pase a pres
tar sus servicios accidentalmente ai 
segundo be dichos Juzgados, con el 
mismo sueldo anual de 6.000 pesetas 
que viene disfrutando.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y d'emás efectos.

Valencia, 20 be Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de .eiste Ministe* 
rio..

lim o. -Sr. r Vista la instancia sus
crita por don Félix  Jausor-o Gutié
rrez/ Oficial de la Administración de 
Justicia, electo de Motilla del Pa- 
1 anear, así como la certificación mé-' 
dica que a la misma acompaña,

Este Ministerio/, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 
primero de Octubre de ,1927, ha re
suelto concederlo treinta días de pró
rroga de plazo posesorio, que comen
zará a contarse a  partr del día 10 dei 
actual mes de Octubre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre be 1937.
M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de teste Ministe
rio.

lim o, S r .: Vista la  dníStanciá sus
crita por clon Joaquín Fernández V a
lero, Oficial de Sala de la Audiencia. 
Territorial de Albacete, así como el 
certificado , médico que Ea acompaña 
y el favorable informe •emitido por 
-el señor Presidente de dicha Audien
cia,

Este Ministerio, be 'Conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 
primero de Octubre de 1927, ha r¡e- 
•su-eUo ' eo:noeder.i¡e treinta días de l i
cencia por enfermo, con sueldo en 
tero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 be Octubre be 1937.
M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. _

Timo. S r . : Habiéndoise sufrido error 
material en la inserción de la Or
den de fecha 13 del actual, publicar 
da en Ja G A C E T A  deO. 14, por ha que 
se traslada al Secretario judicial elec
to de V illar de Arzobispo, don Luis 
León Pascual y Gadea, al juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Pego, expresándose que su titu
lar se encuentra en situación de ex
cedencia voluntaria, se aclara dicha 
Orden en el sentido de que Ja situa
ción correspondiente a dicho titular 
es la de excedencia potiva.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento-y demás efecto¡s.

Valencia, 20 de Octubre de 1937.

/  P  D ,
M A R IA N O  AN SO  

S eñor 5 ubs ec retario de - este Ministe- ■.
rio.

lim o. S r .; Vista la propuesta del 
excelentísimo señor Presidente de la 
Audiencia Territorial de Aragón y 
en atención a la  urgente necesidad 
de normalizar el funcionamiento de 
los servicios die la Administración de 
Justicia en bicha región, que no per
mite esperar a la resolución del con
curso convocado por Orden dé 4 de 
jos corrientes^ - - -
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Este Ministerio, de 'conformidad 
con lo dispuesto 'en el párrafo segun
do del artículo 13, en relación con 
el séptimo, del 'Decreto de ó de Ages
to próximo pasado, ha dispuesto nom
brar Auxiliar de la Administración 
de Justicia interino, con destino en 
el Juzgado de lPri:me:ra Instancia e 
Instrucción de Aliaga, y sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a don Angel Ma
lí en Sangüesa.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1037- 
M AN U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de éste Ministe- . 
rio,

Limo-. S r . : Vista la  instancia sus
crita por don Rafael López Masego- 
sa, Secretario interino del Juzgado, 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Baza,

E,ste Ministerio, ha resuelto .admi
tirle la renuncia que formula al car
go que desempeñaba , fundándola en 
motivos de salud.

Lo digo a V. I. para su, conoci
miento y demás efectos. ' - .

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Mi ni ste- 
. rio. .

limo. S r . : Vista la  instancia, que 
con fe cha 10 del actual el e v a a este 
departamento don Francisco Aullón 
López, Secretarlo interino del Juz
gado de Primera Instancia de La 
Unión, ¡en la  que solicita se le de
clare en situación ■ de excedencia ac
tiva en dicho cargó, por hallarse in
corporado a filas; ^

¡Resultando’ que el ¡solicitante ve
nía desempeñando, desde el día 15 
de Enero de 1925, el cargo dé Ofi- 
cai habilitado en el Juzgado de Pri
mera Instancia. e Instrucción nume
ro 1 de los de San Sebastián, y al te
ner que evacuar dicha ciudad hizo 
su p.res-e n t a c i ón ien la  Audi ene ia de 
Bilbao, siendo designado para des
empeñar, con carácter interino, la 
Secretaría del Juzgado Especial de
cano de los 'Tribunales Populares de . 
Vizcaya;

Resultando que, por consecuencia 
le 1 a -6 up resi ón del Aran ce 1 j udici a 1, 
:on arreglo al ¡Decreto de 4 de Ene
ro del corriente año, y por Orden 
le ió de Mayo siguiente, fué con- 
irmado en el cargo de Oficial de la 
Administración de Justicia, con an- 
igüedad de primero de Enero cita
lo y sueldo anual de 6.000 pesetas, 
mntmuando en el desempeño de la 
Secretaría del Juzgado Especial ci
ado hasta que, ipor Orden de 3,1 de 
fulio próximo pasado, se le trasla- 
ló, en su cargo-de Oficial de la Ad

ministración de Justicia, al juzgado 
de Primera Instancia ele AP-cañiz;

Resultando que hallándose en pla
zo posesorio, fué nombrado, por ne
cesidades del servicio, Secretario in
terino del Juzgado de Primera Ins
tancia de La Unión, quedando en 
el cargo de Oficial de la Administra
ción de Justicia, <en la ¡situación .d e ' 
.excedencia establecida en el artícu
lo 42 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de rqiB, por él tiempo que 
permaneciese en el ejercicio de aquel 
otro cargo;

Resultando que, según participa el 
Juez de Primera Instancia de La 
■Unión, ¡é¡l 'solicitante. Secreta-rio: in
terino del mismo, se ha incorporado 
a filas con fecha 10 del actual;

Considerando que, con arreglo a 
la Orden de la Presidencia del Con
sejo de 'Ministros fecha 14 del ac
tual, el beneficio de la  excedencia 
activa,' establecido pana los funcio
narios del. Estado incorparados a fi
las, no alcanzan a aquéllos nombra
dos con carácter .'.interino, puesto que 
((su relación con la  Administración 
se termina en e'l preciso momento en 
que aquéllos dejen de prestar sus ser
vicios, sin que quepan, ¡respecto de 
.ellos, aquellas situaciones estableci
das para quienes son 'empleados pú~ 
biicos, como es 1 a de excedencia f  or
zosa, que tienen su base fe gal y en 
justificación en su estatuto jurídico»;

Considerando que, por conisiguiien
te, 1 a incorpor a ci ón a filas del soli
citante lleva aparejada la anuilación 
de su nombramiento de Secretario in
terino del Juzgado de ¡Primera Ins
tancia de La Unión;

Considerando que tal anulación, a 
su vez, da lugar a su reingreso en 
el Cuerpo de Oficiales de la  Admi
nistración de .Justicia, al que perte
nece en' propiedad y en -él que fue 
declarado ¡excedente, con •arreglo al 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, por el tiempo 
que desempeñase el cargo en que ha 
de cesar;

Considerando, por último, que ai 
ser reintegrado al Cuerpo de que pro
cede, adquiere él derecho a la decla
ración de excedencia activa ,. con los 
derechos que establecen el Decreto- 
ley de 4 de Enero de 1928 y la  Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 13 de Mayo del .corriente 
año, i -

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Se deje sin efecto el 

nombramiento de. Secretario interino 
del Juzgado de Primera Instancia de 
:La Unión, hecho por Orden de ó de 
Septiembre último, a favor de don 
Franciisco Aullón López.

Segundo. Se acuerda <el reingreso 
del prcHpio interesado en el Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de 
Justicia, al que pertenece,;quedando 
en -expectación de destino y adscrito,

para .efectos administrativos, a la 
Audiencia de Murcia.

Tercero. Se declara a:l citado fun
cionario en situación de excedencia 
activa, por incorporación a filas, con 
derecho al percibo del sueldo anua i 
de 6,000 pesetas que tiene asignado, 
con cargo a  los créditos de este Mi
nisterio y sin que le sea abonada re
tribución alguna por el de Defensa 
Nacional; debiendo verificar su pre
sentación en ila Audiencia de Murcia 
o en este departamento, a efectos de 
su destino, en el plazo de treinta días, 
a partir del en que termine su mo
vilización m ilitar; entendiéndose que 
renuncia a su cargo, en el caso de 
que no lo verifique dentro del plazo 
expresado.

Lo digo a "V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
M ANUEL DE IR U JO  Y  OLLO 

S e ñ o r S ub s ecr-etario be e s te M miste -

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
0as oposiciones al 'Cuerpo 'Nacional 
■de Médicos forenses, convocadas por 
Orden de 22 de Mayo de 1935, y de 
conformidad con ¡lo. dispuesto en la 
misma, en la de 4 de Julio de 1936 
y en el artículo noveno del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha ¡resuelto '.
Primero. .Aprobar la  propuesta 

formulada por él Tribunal califica
dor be dichas oposiciones, con fe
cha 18 de Julio de 1936, quedando, 
por consiguiente, integrado él Cuer
po de aspirantes por los .186 oposi
tores aprobados, que, ipoir orden de 
p untuac i ón obtenida, figuran en la 
relación que subsigue:

1, don Enrique Alfonso Gordo
2, don Jesús Fernández Cabeza.
3, don Erancis00 J . Hierraiz Se

rrano
4, don Rafael B. Martinen de la

¡Pera
5, don José -Luis de Villalobos 

¡Roldan
6, don Modesto Martínez Piñeiro
7, don Alejo Argente Cantero
8, don Jesús Carrera Lorenzo
9, don Fernando Ferrán Bello

10, don Antonio Villanueva Peí ayo
11 , don José Fernández Corredor
12, don Julio G. García Martínez
13, don José Domínguez Martínez
14, do 11 Lorenzo Corredera Nodal
15, don Enrique ¡Puyuelo Salinas
16, don Arnulfo Peña ¡Serrano
17, don Rafael Gamundi Hernán

dez
18, don Jerónimo Fernández Illán
19, don Mariano Salcedo Molero
20, don Bonifacio Piga S. .Mófate.
21, don Agustín Bullón ¡Ramírez
22, don Antonio Fernández Martí
23, don Carlos 'López Bllanco
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24, don Pedro Tena Ibarra
25, don Antonio Pastor Rodríguez
26, don Augusto Ruíz iBustamante
27, don Ensebio Núñez Sánchez
28, don José González Ubieta,
29, don José Velasco Es cas si
30, don José Pérez ¡Puerta
31 ? don Mariano García Serrano
32, don Manuel Capdevi-la Gui- 

llerrna
33, don José Bastero Beriguistain
34, don M iguel Sainz Andrés
35, don José 'Rodríguez Ferus
36, don Manuel Sancho Lobo
37, don Manuel de la Pinta Leal
38, don .Fermín Torihio y Font
39, don Francisco Molina Gil
40, don Jeremías García Sánchez
41, don Juan Franco del Valle 

García
42, don Francisco Maleo Martí
43, don Francisco Cam ón C lave

lina
44, don Cadlos Me 11 do Aulet
45, don Juan Antonio Díaz Pastor
46, don Víctor Monreal S a riñen a
47, don Luis P lacer Martínez Le-

cea
48, don Francisco Sánchez Fer

nández
49, don Manuel! Martínez ¡Selles
50, don Alejandro G. Hernando 

Felipe ,
51, don Ramón del Portillo D. So- 

llano
52, don E duardo. Vare la de Seijas
53, don Alfredo Juan Requena .
54, don Joaquín Liebres Tena
55, don Madarno ¡Lainez Aoaya
56, don Manuel Casas Ruíz del 

Arbol
57, don Luis Pudg Viilajuna
58, don Luis del Campo Jesús 
¡59, don Eduardo Villalobos R ol

dan
60, don Luis Marino Aguado
61, don Emilio (Ruíz Costa
62, don Roberto Monforte Gómez
63, don Pablo Salinas García
64, don Rafael Ferrón Salas
65, d on J enaro Alem án y Soler^
66, don Vicente Goyanes Aivarez
67, don Ernesto Santaballa Val-

‘ dés
68, don Alejandro Pérez Colomer
69, don Eduardo iPeñelas Heras
70, don Félix García San Martín
71, don- Joaquín Fajero Láriz
72, don Federico Romero Abárra- 

tegui
73, don Federico Orozco Benítez
74, don Cayetano Facerias Buisan
75, don José Monforte Pnigbo
76, don Paulino de la Guardia
77, don José Domínguez Llerena
78, don Elíseo Ramírez García 
791, don Sergio Gómez Ortega
80, don Carlos F .  de la Fuente
81, don Antonio López Picazos
82, don José Casas Ramos
83, (don Enrique Montañés del 

Olmo
84, don Juan M, Rodríguez iPi- 

ñ-eiro

85, don Luis Rodríguez Marín
86, don Fernando Ballesteros 

Alonso
87, don Domingo Sastre Hernán

dez
88, don Antonio G arcía Caballero 

89, don Saturnino Flores Artolo- 
zabal

90; don Andrés Salgado y Ruíz 
Tapiad or

91, don Timoteo Crespo Carni
cero ,

92, don Sant i ag o Roe e r ra V ac a s
93, don Ricardo Burgos Boezo
94, don Emiliano Fernández Ló

pez
95, don Pedro Muñoz Pédez
96, don Jesús Chamorro Piñeiro
97, don Nicolás Santos Castro
98, don Antonio Maiz Viñáls
99, don Oitonie] ¡Ramírez de Lucas 

100, don Angel Vasauez Fernández 
1 o 1, don José Mayáos Argélich
102, don Jacinto 'González Boada
103, don Francisco Caballero Sán

chez
104, don Manuel Aguirre Díaz
105, don Manuel G álvez Girón
106, don Eloy D íaz Giménez y Mar

tínez
107, don Rosendo Calamita Ruy- 

Wamba
108, don Isábelo Pérez del Moral
109, don Manuel1 L io rente Lozano
110, don Gerardo- César Lope E s

querro
111, don Luis dé ila Torre Rodrí

guez
112, don Arturo Murcia Castro
113, don José Izquierdo ¡País cu al
114, don Mariano Mason'ero López
115, don José Rull Huch
116, don M aou¡e¡l (J urad o) F  erm án- 

dez
117, don Francisco Lavin González
118, don Angel Serrano Salagaoay
119, don José, 'Botas Blanco 
i2Q, don José Rey Vida
121, don José María de Burgos 

Díaz Val era
122, don Julio Vinuesa Hernández
123, don Jaime Cob:i:en Herrera
124, don Rafael Pajares Fidalgo
125, don Martiniano Gil Rafael)
126, don José María Vaidés Pastor
127, don Luis Sánchez Fernández
128, don Ricardo Urdíales Lázaro
129, don Francisco Garrido Mar

ques
130, don Manuel Calco Mangas
131, don Vicente Murillo Mogollón:
132, don Ramón Bataler Ballester
133, don Valentín Y o ld i Cuesta
134, don Jesús González Lizcano
135, idon Flellipe Mora Daimau.
136̂  don Alonso Romero Losada
137, don Jerónimo Ibarra García
138, don Vicente Sánchez Sánchez
139, don Francisco Pino, G il 
140, don Lorenzo Merino Arco-

nada
141, don Germán Guillén B en ajes
142, don D alma ció Martínez V a l

divieso

143, don Octavio Burgués Cónchelo
144, don Pedro Del gado Laca!
145, don Francisco ¡Sainz Roíldán
146, don José Luis Astray M. Ba- 

ñoa
147, don José Huerta Marín
148, don Rogelio Casal Martín Mu

ías
149, don Eladio Vihuela /Borda 11 o
150, don Luis Gutiérrez Merino
151, don Ramiro Fernández Ta-r- 

dáguiia
152, don Manuel Cabreras Lomas
153, don Emérito ‘Rodríguez A gui

lera-
154, don Luis León Guiménez
155, don Celedonio Gonzíflez A l

guacil
156, don Luis Osorio Samaniego
157, don Luis Alfonso Peña Ru

bio
158, don Vicente Jordá Fornés
1.59, idon Francisco Pardo Arquer
160, don Fernando F. Montes Sa

na gustan
161, don Eduardo González Olive

ros •
162, don José Varo Luqu-e
163, don Rafael Martín Montero
164, don Salvador Artacho Cabrera
165, ¡don Mariano Hernández Pérez
166, don José Ferrándiz Bles a
167, don José Almodóvar Mágica
168, don Carlos Orueita Iturriaga
169, don Eustaquio Lozano Guar- 

. di-oda-.
170, ¡don Juan María Molina Fer

nández
171, don ‘Santiago Sendinos Bustos
172, don Angel Salas González
173, don Francisco Ruíz Val verde 

• 174, don Si si ni o Aivarez Soriano
175, idon Ed’uardo ■ Rodríguez Que- 

vedo
176, don Emilio Menéndez Jiménez
177, don Miguel Piedra Guardia,
178, don Raúl Montes Moreira
179, don Manuel iSáyáns Mañoso
180, don Tomás Fernández y F. Co

mer zana
181, don José María Duran Tron

co so
182, don Adolfo Velayo’s Pérez Car

denal V
183, don Eladio (Martínez) Gutié

rrez
184, don José G abrai G il
185, don Sebastián Gómez Vaquero'
186, don Manuel Fernández Car- 

bailo
Segundo. Que para cubrir ¡las 85 

vacantes que en el momento de ha- 
oerse ¡la propuesta por ¡el Tribunal 
calificador, y  correspondiendo e l tur
no Se oposición, existían en el Cuer
po Nacional de Médicos forenses, así 
como 1 ais naturales que con poste rio-, 
ridad s>e hayan producido- y ¡las que 
se produzcan en lo sucesivo, corres
pondiente al mismo turno, se utilice, 
por ¡su orden, a líos aspirantes que 
figuran en  la  presente relación, siem-. 
pre que hayan elevado instancia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la
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Orden de 6 de J ulio del  corriente 
año, participando su actual residen
cia y situación y acreditando su; le a l
tad al régimen legalm ente estable
cido, o lio verifiquen den trio del nue
vo plazo de quince días que a1 efec
to se concede por :1a ; presente Or
den.

Tercero. Trianscurrido el plazo a 
que se refiere ¡el párrafo anterior,. se 
declarará la pérdida de derechos de 
aquellos aspirantes que no hubiesen 
cumplido lo  dispuesto en la  Orden 
citada de 6 de Ju lio  úlitimo', y sólo 
podrán ser rehabilitados mediante la  
justificación que en su d ía  puedan 

• ofrecer, acerca de las causas de aquel 
incumplimiento, que únicamente se
rán estimadas cuando se trata de im 
posibilidad: m aterial, m otivada por el 
hecho de haberse hallado en territo
rio dominado por los rebeldes u otra 
circunstancia de análoga fuerza ex- 
cusatoiria y previa demostración, en 
todo caso, de haber permanecido leal 
al régimen republicano y a su Go
bierno representativo.
. 'Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
■MA1N U E.L D E  IIRUJO Y  O LEO. 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio. .

ILmo. S r . : Visto el escrito elevado 
a es te Ministerio por el ¡Presidente 
del T  ribun al S upremo, trasladando 
¡otro del Juez especial don Miguel 
Moreno La guía, nombrado Juez es
pecial para la  tramitación del suma
rio, con objeto de depurar los hechos 
por lia desaparición del ex Consejero 
de la  -Generalidad de Cataluña don 
Andrés N in  Pérez, en solicitud de 
dietas extraordinarias e informando 
que, a juicio de la  Sala de Gobierno 
de dicho alto Tribunal por concu
rrir especiales circunstanciáis en la 

• misión , encomendada al citado Juez 
y al personal a sus órdenes, entien
de procede acceder se a ¡lo solicitado,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a 
■bien aumentar la  cuantía de las die
tas que regíamentariamiente, corres
ponde percibir a l Juez instructor es
pecial don M iguel Moreno Le guía, 
a l -Fiscal don Gregorio Peces Barba, 
al Oficial habilitado como Secreta
rio don Antonio Serrano Lorenzo y 
al A uxiliar del Juzgado don Germán 
León García, a las cantidades de 40, 
40, 30 y 2 T 50 pesetas, respectivamen
te, siempre que en :1a comisión de 
que se trate pernocten en lugar dis
tinto al de su residencia oficial, sien
do abonables dichas dietas con suje
ción a  los preceptos del vigente R e
glamento de Dietas de* 18 dte Junio 
de 1924.

Valencia, .14 de. Octubre de 1937.
M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O'LLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, - '

Correspondiendo la protección tu
telar de los menores al Consejo N a
cional de Tutela de 'Menores, y en
tre sus órganos subordinados, a los 
Tribunales Tutelares, con arreglo a 
lo -prevenida en el Decreto-ley de 6 
de Agosto ultimo, sancionado como 
L ey  por las Cortes, y con el fin de 
acreditar en todo momento la  situa
ción de los menores necesitados de 
la  /protección tutelar <<M- Estado y 
ejercitar en favor de estos la  ac
ción del mismo,

E'ste Ministerio se ha servido dis
poner: 1
. Primero. Los Tribunales Tutela- 
Des de Menores, :al adquirir conoci
miento de que en el territorio de su 
jurisdicción, se encuentra un míen o r 
en estado de abandono, procederán 
a la  apertura del oportuno expedien
te de enjuici amiento de mayor, de- 

• duciendo del mismo elf coriresponi- 
diente de tutela en favor de aquél, 
adoptando las medidas necesarias 
previstas en el artículo 80 del R e
glamento d e  ¡la Jurisdicción de 3 de 
Febrero de 1929, declarado Ley de 
¡la 'República, para la  guarda del 
menor, sin perjuicio de la  tram ita
ción del prim er expediente.

Si por cualquier causa no pudie
ra ser oído el enjuiciado por aban
dono, ya personalmlente o poir Com
parecencia ante autoridad, del E sta
do, suspenderán pro vi s ion ai meo te la  
resolución del expediente, hasta que 
sle llene este ¡requisito, p¡ero manten
drán ineludiblemente laá medidas 
que, bajo su responsabilidad, encuen
tren más convenientes para la guar
da del menor por persona o estable
cimiento apropiado y que en virtud 
del citado artículo 80 hubiese acor
dado, hasta la  resolución definitiva 
id el expedi en t e princip al die aban
dono.

Segundo. 'Si el menor se encon- 
t r ase en al gún establecimiento o c o - 
locado en fam ilia, con conocimiento 
de autoridades del Estado, no po
drán éstas acordar la entrega del 
menor a sus padres, fam iliares o per
sona autorizada a i efecto ante auto
ridad ilegítima por aquéllos, sin acre
ditar 'los justos motivos de la sepa
ración de hecho del menor respecto 
a sus padres. En caso contrario, lo 
comunicarán ai Tribunal de Menores 
de la provincia, a  las autoridades 
consulares, s i el menor se halla en 
país extranjero, o al Consejo Nacio
n al de Tutela de Menores, para, la  
apertura del cor re spondienf|e expe
diente de abandono o de función pro
tectora, en el que se acordará en de
finitiva sobre l'a situación del menor.

Valencia, 19 de Octubre de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO

Señor Secretario general del Conse
jo Nacional de Tutela de Menores.

P a ra el debido cumplimiento de 
lo preceptuado en el Decreto de la 
Presidencia díe'l Consejo de M inis
tros de 15 del corriente mes, atribu
yendo a los Cónsules de España en 
el 'extranjero las facultades que ¡en 
orden a la jurisdicción especial de 
los Tribunales Tutelares de Meno
res establecen las Leyes vigentes a los 
Jueces de Menores,

Este Ministerio se ha servido d is
poner :

¡Primero. En  el procedimiento pa
ra tenjuieiatr a menores de edad, con 
arreglo a la  competencia de los T r i
bunales Tutelares de Menores, con
signada en el artículo 13 del Decre
to-ley de 6 de Agosto último (GA
C E T A  del 8), sancionado como 'Ley 
por las Cortes de la  República, se 
instruirá el expediente que 'determi
na el artículo 54 del Reglamento ;de 
3 de Febrero de 1929 siempre que por 
las autoridades del país en que se 
hallen los menores ^españoles, o por 
los Delegados del Gobierno en aquél, 
se comunquen al Consulado ¡los he
chos realizados por ¡los referidos me
nores, p adiendo adoptar -en el 'ex
pediente las medidas previstas en el 
artículo 19, apartado a), del Decreto- 
ley  aludido.

Si ¡se hubiere de adoptar la  medi
da cuantía de las ¡señaladas en dicho 
artículo 19, el Cónsul o Agente con
sular en funciones . del Tribunal T u 
telar, entregarán él menor a los D e
legados del Gobierno español encar
gados de la  lasástencia y cuidado de 
los menores evacuados, para su tras
lado a España, ¡a disposición del Con
sejo N acional de T utela  de Menores, 
el cual procederá a l internamiento 
en el lu gar apropiado. Ai mismo 
tiempo, el Cónsul ó Agente consular 
enviará a l Consejo Nacional de T u 
tela de Menores un extracto deil ex
pediente donde hubiere dictado eil 
acuerdo,

iSgundo. En el ejercicio por los 
Cónsules de la  facultad consignada 
en el número 3 del artículo 13 de i. 
Decreto-ley de 6 de Agosto citado, 
siempre que adoptasen las medidas 
de suspensión o privación de patria 
potestad, autorizadas ten él aparte- 
ido c) del artículo 19 del mismo tex
to legal, lo comunicarán, en unión 
de un extracto del 'expediente, ai Con
sejo Nacional de Tutela de M eno
res. La modificación detestas medir 
das n!o podrá ser adoptada sin previo 
informe de este organismo.

Tercero. E n  lois casos detl núme- 
to 2 del repetido artículo 13 , ail ins
truir el expediente de enjuiciamiento 
de mayor, determinado en el artícu
lo 84 del ¡Regíamento anteriormente 
expresado de 3 de Febrero de 1929, 
procederán de acuerdo con lo pres
crito en el artículo 93 del mismo R e
glamento, a  la apertura de expedien
te de protección al menor, y hacien
do uso de lia facuiltad que expresa
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el artículo So, ‘adoptarán ñe cesa ría
me me una medida de gualda que 
ofrezca inequívoca garantía de que 
•el rnenon catará siempre a disposi
ción del Cónsul o de su Delegado, 
mientras se resuelve el explediienre, sin 
que dicha medida de guarda provi
sional! pueda ser modificada, sin pre
vio informe del Consejo N a clon a i de 
Tutela de Menores, aíl que se comu
nicará la adopción de dicha medida. 

Valencia, 19 de Octubre de 1937. 

M ANUEL IDE DRUJO Y  OLLO

Señor Secretario general del Conse
jo Nacional de Tutela: de Menores/

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN C IRCU LA R

Ilmo. S r . : E l plazo de admisión 
de 'instancias para el curso de Mecá
nicos de A vación, convocado por la 
Orden circular de 31 de Agosto úl
timo (GACETA número 247, d!e 4 
de Septiembre), quedará cerrado a 
ilas doce horas del d'ía 30 del mes 
actual.

Lo digo ¡a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 19 de Octubre de 19137.

IN D A LEC IO  P R IE T O  ‘
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O RD EN ES

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, en vis
ta do lia propuesta hecha por l a Di
rección general de Carabineros, ha 
resuelto disponer que e l Mayor del 
expresado Instituto, don Isaac Ba
rrigón Sánchez pase destinado como 
Profesor a la Academia de Oficiales 
y Cl ases de Carabineros, en Orihue- 
;la, donde deberá i ncorporarse segui
damente, surtiendo efectos adminis
trativos esta disposición a partir, de 
la  revista del próximo mes de No
viembre.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos- consiguientes.

Va''encía, 20 de Octubre de 1937.

. J . N EG R IN

Señor ‘SubsecTetairio d|ll . Ministerio
de Hacienda.

I lmo. S r . : Fundado en idénticas 
consideraciones a las expresadas en 
Orden de esté departamiento de 1 
de Diciembre de 1936, GACETA nú
mero 338, por 'la que sie dispuso la 
baja en el Instituto de Carabineros 
de varios Jefes y Oficiales del mis
mo,

Este Ministerio ha resuelto pasen 
a la situación de retirados en la pla
za donde actualmente residan y con 
el haber pasivo que pueda correspon
de ríes, líos Jefes y Oficiales que fi
guran en ¡la rielacion que a conti
nuación se publica, que comienza 
con don 'Francisco Puig García y ter
mina con don Antonio García Selva.

Los citados J'efes y Oficiales cau
sarán baja en el Instituto a que per
tenecen por fin diei mes actual, sin 
perjuicio de Lo que ¡en su día pu
diera resolverse, caso de -solicitar al
guno de ellos áa vuelta a activo.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Valencia, 20 be Octubre de 1937.

J , N E G R IN  
Señor Subsecretario del Ministerio

de 'Hacienda.

Relación que se «cita*':

Teniente Coronel, don Francisco 
Puig García.

Mayor, don Francisco Cabañas 
C ha v arría.

Capitán, don -Salivador Gollanes 
Osés.

Idem, don Antonio García Selva.

I lmo. :S r . : En funciones la Acade
mia para Oficiales y Clases del Ins
tituto de Carabineros y nutridos' los 
cuadros de mando de Teniente, se 
precisa acomodar a las imperiosas 
necesidades -bel momento la  regla
mentación para nutrir la  escala de 
Capitanes, de forma que, sin des
atender la antigüedad en eil empleo 
citado priméramente, se asegure el 
que los Tenientes que alcancen el 
empleo de Capitán ¡en propuesta or
dinaria, reúnan ¡las ¡condiciones de ap
titud física y profesional necesarias 
para el ejercicio de mando de Com
pañía en campaña, atención tul (pre
sente de carácter ¡primordial.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto lo si

guiente :
Artículo primero. Los Jefes de las 

Brigadas Mixtas de C a rabaneros,, los 
de Comandancias. y los dé cuantos 
centros y dependencias del Instituto 
cuenten en sus plantillas con perso
nal de la categoría de Teniente, re
mitirán, con la máxima urgencia, a 
la Dirección general deil Instituto, 
relación de los mismos, en la que 
se hará constar la edad, antigüedad 
en iel empleo en Canabineros, tiem
po que llevan en el frente, puntos

de éste eh que han estado, fechas y 
es tía do de salud. En informe reser
vado y de puño y letra del je fe  de 
la Unidad, se hará constar el con
cepto que fe, merezcan sobre su en
tusiasmo por fia causa antifascista y 
aptitud para el empleo de Capitán, 
bien entendido que éste lo habrán de 
ejercer en Unidades combatientes, 
principalmente.

Artículo segundo.' lPo:r: la Dirección 
-general dé Carabineros, ¡tan pronto re
ciba las relaciones a  que el artículo 
anterior se contrae, ¡se procederá a 
proponer la declaración de aptitud 
para el empleo-de Capitán de los Te
nientes que, por ¡los iiaifonnies.de sus 
Jefes, 'Delegado - del Director gene
ral y otros que puedan ser convenien
tes, merezcan, tal calificación.

Artículo tercero. Con los Tenien
tes declarados aptos se formará una 
escala por antigüedad en dicho em
pleo, dentro del Insttluto, proce di en
dose ¡a cubrir las vacantes que exis
tan de Capitán, mediante la  oportu
na propuesta de ascensos.

Artículo cuarto. Dichas propues
tas se formularán «en los primeros 
días de cada me;s para cubrir las va
cantes que existan por fin dled ante
rior, una vez deducidos los puestos 
correspondientes a dos ascendidos por 
méritos de guerra.

Artículo quinto. A partir de la 
'• publicación de esta Orden, queda 

• terminantemente prohibido el ascen
so a las categorías de Teniente y 
Capitán, para -encuadramient o de 
mandos, «así como el us-o indebido de 
insignias de Jefes u Oficiales, recor
dando a tal fin la Orden de «este de
partamento de fecha- 19 de Marzo 
último (G AC ETA  número 81), que 
hace responsables, en primer lugar, 
a los Jefes de los interesados, y el 
artículo 329 del Có«d¡igo de Justicia 
Militar, quíe castiga con ilia suspen
sión «de empleo al que haga uso in
debido de insignias que no fie corres
pondan.

Articulo «sexto. Siempre «qué ocu
rra vacante de Oficial o Glasés, has
ta tanto no ¡sea cubierta por este M i
nisterio (N«eg ociado «de, Campa ña), 
ai Capitán de «Compañía debe su ce
derle eil Teniente más antiguo, y ai 
Jefe de una Sección, el Sargento tam
bién más antiguo, ¡sin que estos man
dos interinos, previstos por fas Or
denanzas militares, den «derecho a 
obtener «empleos superiores al en que 
en propiedad le corresponde, y me
nos «aún al uso de otras divisas que 
no sean las 'q u e  el Gobierno Legíti
mo de l«a República haya tenido a 
bien concederles, mediante la opor
tuna Orden, aparecida «en la  G A C E
TA o «Boletín Oficial)).

Lo digo a V. I. para su ¡conocí* 
miento y efectos consiguientés.

Valencia, 20 Octubre1 1937.
J. '¡N E G R IN

S«eñor... _
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I lm o. S r . : En vista de4 a propues
ta de ¡la 'Dirección general de C a
rabineros,

E ste M inisterio, ha1 resuelto .dispo
ner que >e'l Coronel -del expresado 
Instituto, don E n rique ¡Besen G ras si, 
ascendido de la  Com andancia de Bar-, 
celona, pase a des empeñar la  J e fa - . 
tura de las fuerzas de Carabineros 
de la s  provincias. d e  M urcia, A lm e
ría , Jaén, ¡Granada y A lbacete' con 
residencia en 'el punto de la expre
sada zona que se designe, según acon
sejen i as circunstancias’, y que será 
determ inado por ¡la 'Indicada D irec
ción general en orden com unicada.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes,

. V alen cia , 20 de O ctubre de 1937.

J. N E G R IN  

Señor Subsecretario ¡deil M inisterio 
de H acienda.

I lmo. Sr. : Este 'M inisterio, co n 
form ándose con" La propuesta hecha 
por la  D irección  general de C arabi
neros, ha resuelto nom brar, para el 
cargo  de D irector del C olegio  d e  
H uérfanos de dicho Instituto, al ‘C o 
ronel don A ugusto Giaidín Ig lesia s, 
cuyo Jefe  deberá posesionarse del 
m ism o seguidam ente; causando e fec
tos adm inistrativos ¡esta alteración  en. 
la  revista de N oviem pre próxim o.

Lo, digo a V . I. para ¡su conoci
miento y efectos consiguientes, 

‘V a len cia , 20 de Octubre d e  1937.

J. N E G R IN  

Señor Subsecretario d(el M in isterio  ■- 
de H acien da,

I lmo. S r . : Este M inisterio, con
form ándose con la  propuesta hecha 
por la D irección  general de C arabi
neros, ha resuelto disponer que el 
Teniente C oron el del «expresado In s
tituto, don Enrique del C astillo  B ra 
vo,' cese en -el miando de ¡la Com an
dancia de F i gü eras’ y ipase a- desem 
peñar el cargo de Jefe de las fu er
zas de Carabineros de las provin cias 
de Castellón,- Valencia, y A lican te, 
de cuyo com etido deberá posesionar- 
se con toda -urgencia, y que por la  
expresada D irección  gen eral, en O r
den com unicada, se determ ine la re
sidencia dieil interesado, según  ¡las 
necesidades del m ejor sérvelo; sor- 

. telendo *efcc^os . a dmfíni's traíi. vos -está 
¡alteración en lia 'revista de.. N o viem 
bre próxim o. '

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos co n sigu ien 
tes. - 1 . i -  ■ '■ " i

VaLenciay 20 d e  Octubre dle 1937.

- J. N E G R IN  
Señor Subsecretario del M inisterio de- 

H acienda.

I lmo. Sr. : En vista de la propues
ta hecha a este M inisterio por lia D i
rección gen eral de Carabineros, he 
resuelto disponer que eil Coronel del 
expresado Instituto, don José Cortés 
Fernández, cese en el mando de la 
zona de A licante y pase destinado a 
lia de M adrid, de cuyo cargo  se po
sesionará con toda u rgen cia , surtien
do efectos adm inistrativos -esta, a lte
ración en la  próxim a revista de N o 
viem bre,

Lo d igo  a V . I. para su con oci
miento y efectos consiguientes.

V alen cia, 20 de O ctubre de 1937.

J . N E G R I N  

Señor Subsecretario del M inisterio de
H acienda.

I lmo. S í . : En vista  d e  ¡las cir
cunstancias que concurren en e l p e r
sonal de Jefes y  'Oficiales del Ins
tituto  de Carabineros com prendido 
en la  relación que se inserta a  con
tinuación, que da prin cipio  con don 
E nriqué Bosch Grassi. y  term ina con 
don Julián  L a ra  Cavero,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
resolver sean prom ovidos a ¡los em 
pleos que se expresan, por necesida
des del servicio, ooji la  efectividad 
de :1a' fech a de esta Orden,

‘Lo d ig o  a  V . I. para" su con oci
miento y efectos consiguientes. 

'V alencia, 20 de O ctubre de 1937.

J. N E G R IN  

Señ o r Subsecretario d e l M inisterio 
de Hacienda..

R elación  que se c i t a :

A  Goroxiel, ¡el T eniente Coronel 
don E n rique Bosch G rassi.

A  M ayor, e l Capitán  don José J i
ménez T rigueros.

A  M ayor, el Capitán don Julián 
L ara  Cavero,

I lmo. S r . : En vista  de la propues
ta. de ¡la D freccón g enera 1 de C ara
bineros, /

E ste  M in isterio  h a  resuedto dispo
ner que los Jefes del expresado Ins
titu to  que figuran en Ja1 adjunta  re
lación , que da com ienzo con don 
E lias  Ramos ¡Fernández y term ina 
con don José Sánchez M olina, pasen 
a servir ¡los destinos que en la m is
ma, se in dican , a ¡los que deberán in
corporarse con toda urgencia, tenien
do efectos adm inistrativos esta a lte
ración en la próxim a revista  de N o 
viem bre.

.Lo digo a V . I. para ¡su conoci
miento y electos consiguientes. 

V alen cia , 20 d e  O ctubre d'e 1937* 
J . N E G R IN  

S e ñ o t  S übsecrétari'o del ; M inisterio 
de H acienda.

R elación que se cita  

Tenientes C o ro n eles:

¡Don E lias (Ramos Fernández, de 
La Zona de A lm ería  a La Com andan
cia de Lérida', como prim er Jefe.

(Don L ázaro  F ragu as P alacios, de 
la  Com andancia dé R ipoll a la. de 
M adrid, com o prim er Jefe.

Don Luis D ías Montero, de ¡la C o 
m andancia de M adrid a la  de T a rra 
gona, com o prim er Jefe.

Don Luis Suárez Codés, de la  C o 
m andancia de Almería; ra La de R ip oll, 
com o prim er Jefe.

M ayores:

Don M anuel Corchado Lobo, de la 
B rigad a  65.a a  la Com andancia de 
F igu eras, com o Jefe d e  Servicio.

Don M ariano M arfín Jim énez, del 
B atallón 31.0 a la C om an dan cia , de 
F igu eras, com o prim er J efe , en p la 
za de superior categoría.

Don Julián  L ara  Cavero, ascendi
do al m ando del B ata lló n  3 1.0.

Don Ram ón N avarro  R o d rígu ez, 
de la  Com andancia de A lm ería  a la 
misma, como prim er Jefe, en p laza  
de superior categoría.

¡Don Ciríaco L ópez G arcía , del B a 
tallón  211 °  al m ando del Batallón n ú 
mero 1.

(Don A gustín  ¡Muñoz C ebrián , de 
la  .Base de Castellón at mando del 
Batallón núm ero 21.

Don M anuel G o y  Sánchez, del B a 
tallón  núm ero 12 ¡a* La 'Com andancia 
de R ip oll, com o J efe  de Servicio.

Don José Sánchez M olina, del B a 
tallón núm ero 1 a la Base de Caste
llón.

I lmo. S r .  e s t e  m in is t e r io , tenien
do en cuenta :1a propuesta hecha al 
mismo p or el ilustrísim o señor D i
rector general de Carabineros, ha re- 
euélto  disponer que al 'Teniente C o
ronel de:l expresado Instituto, don 
Em eterro Jnirillo O rgaz, 'cese en el 
m andó de La B rigad a  núm ero 152 y 
pase destinado a la  Com andancia de 
Carabineros de Barcelona', como p ri
m er Jefe, cu ya  alteración tendrá lu 
g a r eir la  próxim a revista de N o 
viem bre,

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. 

V alen cia, 20 de Octubre de 1937.

J . N E G R I N  

Señor Subsecretario del M inisterio 
de: H acienda.

Ilm o .  S r . : H aciendo uso de la-s 
facultades que te  confiere el ¡aparta
do d) del artículo teíoero del D ecre
to de Ja Presidencia del Consejo de 
M inistros de 27 de .Sapti'iembro de

1036,
Este M inisterio .h«a tenido a bien -
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declarar .cesante y separado definiti
vamente del servicio, por abandono 
de destino, a don Alfredo Cabanillas 
Blanco, Jefe del Gabinete de Pren
sa; de ¡la Subsecretaría de Economía.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.
P. D.,

DEM ETRIO D. D E TORRES 
Señor Subsecretario de Economía.

Ilmo. St . : Visto el recurso inter
puesto por don Julián 'Chordá: Sala, 
Presidente .del Consejo Obrero de la. 
Industria Arrocera Levantina, con
tra Orden de este Ministerio, fecha. 26 
Mayo de!l corriente año, que decretó la. 
intervención provisional del molino 
arrocero propiedad de Daniel Mar
tínez, sito en la  calle de 'Sagunto, nú
mero 235, de Valencia, y

Resultando que, solicitada por Da
niel Martínez Martorell, en .19 de 
Abril de 1937, la intervención pro
visional de su industria molino arro
cero, 'acogiéndose a lo dispuesto en 
el Decreto de 23' de Febrero último 
y Orden ministerial de 2 de Marzo 
anterior, seguido el expediente por 
sus trámites ¡reglamentarios, se acor
dó, a propuesta de ¡la Dirección ge
neral de Industria y con e¡l informe 
de 3a Comisión Asesora de Interven
ción e Incautación de Industrias, 
por Orden ministerial de 26 de Ma
yo próximo pasado, ¡la intervención 
provisional del citado molino arro
cero, contra cuya Orden ¡se ha inter
puesto, por don Julián Chordá: Sala, 
Presidente de¡l Consejo Obrero de la 
Industria Arrocera Levantina, el re
curso objeto de la presente;

Visto el Decreto de 23 de Febre
ro del año actual, ¡Orden ministerial 
de 2 de Marzo último y artículo 2$ 
y siguientes del Reglamento de Pro
cedimiento administrativo del Minis
terio de Agricultura, fecha: 14 de Ju
nio de 1935, de aplicación a los Ser
vicios dé Industria de este departa
mento ;

Considerando que contra los acuer
dos de la Subsecretaría y Direccio
nes generales, dictados en virtud de 
facultades delegadas del Ministro, no 
procede el recurso de alzada, a te
nor de lo dispuesto en él artículo 26 
del Reglamento citado;

Considerando que para prosperar 
un recurso extraordinario de revisión 
contra las resoluciones del Ministro, 
Subsecretario o Directores generales, 
cuando las de estos dos últimos no 
sean susceptibles de recursos de al
zada-, es preciso que ¡exista un error 
material o de hecho que de mane
ra indubitada pueda demostrarse, se
gún ¡dispone él ¡artículo 29, del re
petido Reglamento, caso distinto al 
que motiva este expediente, cuyo re
curso se fundamenta en considera
ciones de tipo político, ajenas por 
completo a errores de hecho qit>e hu

biera podido padecer la Administra
ción a! dictar ¡la resolución ¡recurri
da, resolución que al causar estado 
sólo procedería contra él la el recurso 
Contencioso-administrativo, si la ad
misión ,de éstos no estuviese en sus
penso, -según'dispone el apartado a) 
del artículo primero del Decreto de 
14 de Enero del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer ¡sea desestimado el recurso 
interpuesto por don Julián Chordá 
Sala, Presidente del Consejo Obre
ro de , la Industria Arrocera Levan
tina.

Lo que de Orden  ̂ ministerial co
munico a V. I., con devolución del 
expediente de instancia, ipaira su co
no cimento, el del interesad o y demás 
efectos. ^

'Valencia, 20 de Octubre de 1937.
P. D.,

DEM ETRIO D. DE TORRES

Ilmo. Sr. : Visito el recurso presen
tado por don J u l i án Chordá Sala, 
Presidente del Consejó Obrero de In
dustria Arrocera ¡Levantina., contra 
¡Orden de este Ministerio fecha 20 de 
.Julio último, que decretó la inter
vención provisional de¡l molino arro
cero propiedad de Julián Mirallés 
Llopis, sito en la. carretera de Bar
celona, número 232, de Valencia, y

Resultando que, solicitada por don 
Julián Mira lies Llopis, el 12 de Ma
yo del corriente año, la  intervención 

"provisional de su industria molino 
arrocero, acogiéndoise a lo dispuesto 
en el Decreto de 23 de ¡Febrero úl
timo y Orden .ministerial de 2 de 
Marzo anterior, seguido el expedien
te por sus trámites reglamentarios, 
se acordó, a propuesta de la Direc
ción general de Industria y con el 
informe de ¡la Comisión Asesora de 
Intervención e Incautación de In- 
dustras, por Orden ministerial de 20 
de Julio próximo pasado, !l¡a inter
vención provisional de'l citado moli
no arrocero, contra cuya Orden ise ha 
interpuesto el recurso objeto de la 
presente;

Vistos el Decreto de 23' de Febre
ro del año actual, Orden ministerial 
de 2 de Marzo último y artículos 25 
y siguientes del Reglamento de ¡Pro- 
cedimlento administrátivo del Minis
terio de Agricultura, fecha 14 de Ju
nio de 1935, de aplicación a los Ser
vicios de Industria de este departa
mento;

Considerando que contra los acuer
dos de la Subsecretaría y Direccio
nes generales, dictados en virtud de 
facultades delegadas dél Ministro, 

no procede el recurso de alzada, ¡a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento citado;

Considerando que para prosperar 
un recurso extraordinario de revi
sión contra las resoluciones del Mi

nistro, Subsecretario o Directores 
generales, cuando la de estos dos úl
timos no sean susceptibles de recur
so de alzada, es preciso que exista 
un error material o de hecho que de 
manera indubitada pueda demostrar
se, según dispone el artículo 29 del 
¡repetido Regilamiento, caso distinto 
al que motiva este, expediente, cuyo 
recurso se fundamenta en considera
ciones de tipo político, ajenas por 
completo a errores de hecho que hu
biera podido. padecer la Administra
ción ¡al dictar 1a. resolución recurri
da, resolución que al causar estado, 
sólo procedería contra ella, el recur
so Contencioso-administrativo, si la 
admisión de los de esta oíase no se 
hallase suspendida por el apartado a) 
del artículo primero del Decreto de 
14 de Enero del año actual,

Este Ministerio ha tenido á bien 
disponer sea desestimado el recurso 
interpuesto por el indicado Presiden
te dél 'Consejo de la Industria Arro
cera Levantina, don Julián -Chordá 
■Sala.

De Orden ministerial lo ¡digo a 
V. I., con devolución del expedien
te de instancia, para su conocimien
to, el del interesado . y demás efec
tos.

Valí-encía, 20 de Octubre de 1937.

P. D.,
DEM ETRIO D. DE TORRES

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE LA GO

BERNA CION

ORDEN

Habiéndose observadlo error pa
decido en la Orden de este departa
mento de fecha 15 Bel actual, ¡rela
tiva a la declaración de cesantes, 
por ¿separación definitiva del escala
fón a que pertenecen, de ilos funcio
narios -dal escalafón del Cuerpo de 
Investigación-.. y Vigilancia, en . el 
nombre del Agente de tercera clase 
don Francisco Rodríguez Hernández, 

Vengo en disponer que la citada 
Orden sea ¡rectificada en el sentido 
de que dicho nombre afecte a la per
sona de don Francisco Domínguez 
Hernando, de ¡igual categoría. 

Valencia, 18 de Octubre de 1937.

P. D.,
RAFAEL MENIDEZ 

Señor Director general de Seguridad.
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MINISTERIO DE IN STR U C
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

I lmo. Sr, : Visto el excediente de 
adaptación del chalet número 2 del 
«Recinto Beltrán y Musitu», de Bar
celona, con el fin de instalar en el 
mismo un.a colonia escolar permanen
te, con escuetas, biblioteca y talleres ;

Resultando que la  Oficina Técnica 
ele Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente el proyec
to redactado por el Arquitecto esco
lar don José Doméñech Mansana, cu
yo presupuesto asciende a 74.579*64 
pesetas, por ejecución material de 
las obras; 4.474*77 «pesetas, por hono
rarios al Arquitecto, por formación 
de proyecto, dirección de las obras 
y premio de pagaduría; total, pese
tas 79.054*41 ;

'Resultando que en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, 
concepto . único del Presupuesto v i
gente existe consignación suficiente 
para atender al pago del servicio de 
que se trata, según certificación de 
la; Ordenación de Pagos del depar
tamento, y que el Interventor gene
ral de la Administración del Estado 
ha prestado su conform idad;

Considerando que, debido a las cir
cunstancias actuales, a la rapidez con 
que es preciso adaptar el edificio 

^mencionado y en virtud de lo preve
nido por el Decreto de Hacienda de 
18 de Agosto de 1936' (G A C E T A  del 
19)  ̂ es más conveniente y más efi
caz, para el bien del servicio, que 
1 a s obra s se rea lie en p or el s istema 
de administración, .

Este Ministerio, de conformidad, 
con el acuerdo adoptado por el Con
sejo de Ministros, celebrado en 14 de 
los corrientes, ha resuelto: -

Primero. Que se apruebe el pro
yecto y presupuesto formulado por 
el Arquitecto escolar don José Do- 
ménech Mansana, para adaptar el 
chalet número 2 del ((Recinto Beltrán 
y Mu-sitú», de Barcelona, a colonia 
escolar de carácter permanente, con 

‘ escuelas, biblioteca y talleres.
Segundo, Que las obras se ejecu

ten por el sistema de administra
ción, y ,

Tercero. Que su importe total de 
79.054*41 pesetas, se abone con cargo 
al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente de este M i
nisterio. . .

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937.

P, D.,
W . R O CE S 

S e ñ o r  Director general de- (Primera 
Enseñanza.

I lmo. S r .: Visto el expediente re
mitido por la« Dirección provincial 
de Primera Enseñanza de Valencia, 
relacionado con la designación del 
Sindicato de Maestros F. E. T . E. 
(U. G. T .) , para que se encargue de 
la Habilitación del Magisterio de di
cha provincia;

Resultando que la  Federación E s
pañola de Trabajadores de la  En
señanza (U. G. T .) , Sección de V a
lencia, comunicó á la- Dirección ge
neral que designaba para la  función 
de Habilitado propietario al afiliado 
don Fernando Ricart Llop.is, y para, 
la función de Habilitado sustituto a 
don Eusebio Rocas,y L is;

Considerando que por Decreto de 
22 de Febrero de 1937 (G A C E T A  del 
23) y Orden ministerial del 25 del 
mismo mes (G A C E T A  del 28), se 
consideran vacantes todas las plazas 
de Habilitados del Magisterio y se 
autoriza a l Comité directivo del Sin
dicato de Maestros de Primera En
señanza que tenga mayor número de 
afiliados para que designe el Habi
litado propietario y sustituto que ha
ya de formulaf las nóminas y cuen
tas de material y abone sus haberes 
al, M agisterio;

Considerando que la Orden minis
terial de 26 de Agosto último (GA- 
CEiTA del primero de Septiembre), 
exime de prestar fianza a los Sindi
catos profesionales de 'Maestros que 
se hagan cargo de Habilitaciones cfel 
personal y material del Magisterio 
N acional Prim ario;

Considerando que la designación 
del .Sindicato para que se haga cargo 
de la  Habilitación y la. de H abili
tado propietario y sustituto por el 
•Comité directivo del mismo., se ha 
hecho conforme dispone el Decreto 
de 22 de Febrero de 1937 y la Orden 
mi nistér i al de 25 del mismo mes, pre
vio informe favorable del Consejo 
provincial de Primera Enseñanza de 
Valencia',

Este Ministerio ha resuelto que se 
encargue él Sin de ato de Maestros na
ción alés F. E. T . E. (U. G. T .) , 
Sección de Valencia, de la Habilita
ción del Magisterio Primario de -di
cha provincia y que se apruebe la 
designación de don. Fernando Ricart 

v Llopis y don Eusebio Roca Lis para 
que ejerzan, en nombre de .dicho Sin
dicato, las funciones de Habilitado 
propietario y 1 sustituto, respectiva
mente.

¡Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Octubre de 1937.

!P. D.,
W , RO CES

Husrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

ILmo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Centro por doña Milagros Garri
do Rubio, Encargada de régimen y ser
vicio interior del Hospital Nacional de 
Cirugía de Madrid, en solicitud de que 
le sea concedido un mes de licencia 
por enfermedad, extremo que justifica 
mediante el oportuno certificado facul
tativo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la Lev 
de Bases de 22 de Julio del niismo año, 
y R. O. de 12 de Diciembre d'e 1924, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado por 
doña Milagros Garrido Rubio, Encar
gada de régimen y servicio interior del 
Hospital Nacional de Cirugía d¡e Ma
drid,-y. concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, ig de Octubre de 1937.

P. D., 
LOMERIO MAS 

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad.

Ilmo. Sr. : El artículo 17 del Decreto 
de 28 de junio de 1935 (GACETA del 
30) dispone que los Servicios aritiyené- 
reos sostenidos por las Diputaciones, 
Ayuntamientos, entidades, Sociedades, 
y aun particulares, estarán sujetos a 
inspección técnicorsanitaria del Esta
do, y teniendo en cuenta que las actua
les circunstancias aconsejan una inten
sificación de las medidas encaminadas 
a la lucha contra estas enfermedades, 
cuya difusión sería motivo de graves 
perjuicios a las futuras generaciones si 
no se atiende debidamente el tratamien-

■t

to de los- enfermos hoy existentes,
Este Ministerio, ¡en armonía con lo 

expuesto, ha tenido a bien disponer :
Primero. Todos los centros civiles 

no dependientes de la Subsecretaría de 
Sanidad que, por tratar enfermos ve
néreos, están sujetos a dicha inspección 
técnicorsanitaria, darán cuenta a la Di
rección general de Luchas Sanitarias, 
en el plazo máximo de quince días, de 
su emplazamiento, estructura, funcio
namiento, personal y rendimiento de 
trabajo, con arreglo al modelo que se 
inserta.

Segundo. Transcurrido dicho plazo 
de quince días, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, se 
procederá a la inspección metódica de 
todos cuantos centros realizan trata
miento de enfermos venéreos, sancio
nando a los Médicos de aquéllos que
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dejen incumplida la presente dispo
sición.

X,o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, iq de' Octubre de 1937.

P. D., 

j ;  P L A N E E L E S  ' 

Ilustrísim o señor Subsecretario de S a 
nidad.

M ODELO  QUE S E  C IT A

TU que suscribe, ...(Apellidos y nom
bre)..., Médico encargado del tratam ien
to ele enfermos venéreos en el ...(nom 
bre del Centro)..., cuyo sostenimiento 
está a cargo de ...(entidad)..., comunica 
a. la Subsecretaría de Sanidad que el 
servicio; que dirijo radica en ...(locali
dad)..., calle o plaza ..., número ..., 
consta de ...(distribución y servicios).. , 
funciona de ... a ... horas ...(alterna o 
diaria)..., y en él • presta servicios el 
personal siguiente : ...(relación de per
sonal facultativo y técnico auxiliar). ., 
habiendo asistido durante la última se
mana .-..(número)... enferm os venéreos.

Lo que comunico a V . en cum pli
miento de la Orden de fecha ... de ... 
de 1937.

(Firma)

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y  OBRAS PUBLICAS

ORDENES

I lmo. Sr. : Como resolución a instan
cia suscrita por el A uxiliar de Oficinas 
don Concepción de la Rosa Cardeñoso, 
en súplica de que se le concedan dos 
m eses de licencia, a propuesta de la 
Sección de Personal y de acuerdo con 
esa Dirección general de M arina m er
cante,

.Este M inisterio' ha dispuesto no ac
ceder a lo solicitado, debiendo incorpo
rarse a la mayor brevedad a esta Ad
m inistración Central.

Valencia, 19 de Octubre de 1937.

B. G IN E R  D E  EO S R IO S 

Señor Director general de M arina m er
cante, Je fes de la Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
adm inistrativa.

Señores...

lim o. Sr. : E ste M inisterio, a pro
puesta de esa Dirección general de 
Marina mercante,

Ha dispuesto 110 acceder a la pró
rroga de licencia solicitada por el Au
x ilia r de Oficinas doña Isabel Cappa 
Castrovido, debiendo incorporarse a la 
m ayor brevedad en esa Administración 
Central.

Valencia, 19 de Octubre de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S 'R IO S  

Señor Director general de M arina m er
cante, Je fes  de la. Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
adm inistrativa,

Señores...

I lmo. Sr.": E l  Decreto de 2 de D i
ciembre de 1933, creando en Cataluña 
una Jefatu ra  de Obras públicas a las 
órdenes directamente de. este departa
mento, encargada de todos los servimos 
no traspasados a la Región autónoma 
catalana, o que 110 estén específicam en
te atribuidos á otros organism os .que 
de él dependen, previene en su artícu
lo primero que dicha dependencia resi
dirá en la población que por Orden m i
nisterial previam ente se acuerde.

De conformidad con lo expuesto, ;  
E ste  M inisterio ha resuelto que la 

residencia oficial de la expresada Je 
fatura radique en Barcelona.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. - 

Valencia, 18 de Octubre de 1937.

B. G IN E R  D E  LO S R IO S 

Señor Subsecretario de Obras públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

I lmo. Sr. : E n  uso de las facu ltades, 
que me. confiere el apartado d) del ar 
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de M inistros de ay 
de Septiembre del año 1936,

Vengo en separar definitivam ente d 1 
servicio, con pérdida de cuantos dere
chos puedan corresponderles por cual
quier otro concepto o destino, a los fun
cionarios del Cuerpo Nacional de E sta 
dística que a continuación se expresan : 

Ram ón R oig Lloréns, Je fe  de N ego
ciado de prim era c la s e ; Joaquín Ar- 
mengot Gimeno, Juan  Jim énez Quílez, 
Je fes de Negociado de tercera clase ; 
M arcelino M artino A tiza, M iguel Sáura 
del Campo, Ladislao López Vázquez y 
Joaquín Morelló Núñez, Oficiales de A d 
ministración civil de prim era clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 7 de Octubre d e 1937.

* AGU AD E

Señor Subsecretario de Trabajo y Asis
tencia" social.

Ilmo. Sr. : E n  uso de las facultades 
que me confiere el apartado b) del D e
creto de la Presidencia del Consejo de. 
Ministros de 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en declarar en situación de 
disponibles gubernativos a los funcio
narios del Cuerpo Adm inistrativo de 
Mecanógrafos-calculadores de E stad ís
tica que a continuación se relacionan : 

Luciano M onreal M artín de Argenta, 
Oficial de Adm inistración civil de se
gunda clase ; José Casals IVÍarco, Con
suelo M artínez Castel y Gobaín Ovejero 
Carrillo, Oficiales de Administración c i
vil de tercera clase.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 7 de Octubre de 1937..

A G U A D E

Señot Subsecretario de Trabajo y A sis
tencia social.

lim o. Sr. : B n  uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros de 27 
de Septiembre del año 1936,

Vengo en separar definitivamente del 
servicio," con pérdida de cuantos dere
chos puedan corresponderles por cual
quier otro concepto o destino, a los fun
cionarios del Cuerpo Adm inistrativo de 
M ecanógrafos-calculadores de E stad ís
tica que a continuación se expresan : 

R afael López Lande.te y Lu is López 
Medrano G arcía, Oficiales segundos de 
Adm inistración c iv i l ; Carmen Tilom as 
Arrizabalaga, A ngel Viñuela García,. 
José M aría Quiroga Nieto, E m ilia  Novo 
Estévez, Isaac- M ariano Sierra Sarria, 
César Pérez Tormo, M anuel G arcía Al- 
varez, Francisco Fernández de M esa y 
Hoces, Lu is Bardo Rodríguez, Benitq 
González Royuela, José M aría Sáenz 
Trillo, Federico M artínez de la M adrid, 
Francisco Bustinza Ugárte y María de 
la Blanca Meléndez de Arvás y  Suárez 
Cantón, Oficiales terceros de Adm inis
tración civil.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.. ’

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

.; A G U A D E 

Señor,Subsecretario de Trabajo y  A s is 
tencia social.
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Ilmo.. Sr. : Vistos los informes de la 
Comisaría genera de Investigación y 
Vigilancia de Madrid y en uso de las 
facultades que me confiere el apartada 
d) del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre del año' 1936, 

Vengo en separar definitivamente del 
servicio, con pérdida de cuantos dere
chos puedan corresponder le por cual
quier otro concepto o destino, al Oficial 
de Administración civil de tercera cla
se del Cuerpo administrativo de Meca
nógrafos-calculadores de Estadística 
Mercedes Xappino García,

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 1 4  d e  Octubre de J 9 3 7 .

AGU AD E

Ilusirísim o señor Subsecretario de Tra
bajo y  Asistencia social. -

A  D M I M S T R A C I 0 N  

C E N T R A L

M INISTERIO D E  HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBIO OFICIAL EN EL DIA 
DE AYER

Compra Vmt* 

Libras «ásteriinái... ..V  yfoo 80*00 

Francos franoesés  Wlí0 57*5°
DblJaís.. ... ... ... ... i$’S5 í6?f6

R tóhsm arkf... -6*25 6*51

Francos suizos,..,..... 357*70 31* *95
B e lg a s ... v -  ... . . . . . .  261*85 272*35

Flonncs,..» ... ... ... 8*59 8*94

Escudo*.. , ¿.i ... * ™
Coronas checoslova

cas . Vi ... ... 51*50 5 3 ^
P « s o « m¡L 4*65 ^ 8 5

Corona£ suecas,... ,.. 3*06 4? 13

Coronas dauéiias.,. ... •3,43 3’ sl

Cambios <te Ciearing 

Lits.,, ..... ... ... hf io :■ fif *$c
K. p;,..' ...A.,,... ... ... ' 3*00
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y  
A S A L T O

R elación  de los G uardias que son as
cendidos al em pleo de Cabo por 
antigüedad y por inform e fav o ra 
ble  de sus Jefes de U nidad, el p r i
mero con antigüedad prim ero de 
Agosto de 1937 y ios restantes con 
la de prim ero Septiem bre próxim o 
p asado, 'surtiendo efectos adm inis
trativos a p artir  ¡del prim ero del 
próxim o m e s :

César M urtín-M árquez G óm ez.—  
F ech a de ingreso, 26 A gosto 1932.—  
Procedencia, p lan tilla  V alen cia.- 

José Am broa Pazos.--~i Octubre 
1932.— P, M. de la  Inspección, 

Leonardo ¡Nieto Casado.— Idem .—
14.0 G rupo, Castellón.

Ram ón Carrasco A-raque.— Id em .i r
24.0 Grupo-, C iudad Libre.

E duardo González* G onzález.— 2
O ctubre 1932.— 2.0 G rupo, B arcelo 
na.

Teodo-fo H ero ando H em an d o .— 14 
O ctubre.— Idem ídem.

José Rom ero M uñoz.— Idtem.—  
P la n tilla  M adrid.

José Gude Pardo,— 15 Octubre 1932. 
— Idem  ídem.

José Coronel ¡Méndez.— 16 Octubre 
1932.— Idem ídem.
, José Antonio M orales Carrasco.—  
Idem .— Idem .

Vicente A lem any G óm ez,— 18 Oc
tubre 1932.— Idem .

Jesús Lucia. V i  e l.— Idem .— -Idem, 
M anuel R o dríguez M artínez,—  

Idem .— Idem ,
José E ran co  A badito.— Idem .— Id. 
José M aría Fernández G onzález.—  

Idem .— Idem .
M anu e 1 A ntonio D  í a z V 1 c t o rero. —  

19 O ctubre 1932.— 23.0 G rupo, Gi- 
jón.

M ariano Chillón G onzález.— Idem .
■— P rim e r G rupo, 'Barcelona.

B onifacio Pala-ciño .B ejaran o,—  
Idem .— 2.0 G rupo, Barcélona.

M anuel ¿Pérez O chaita .— Idem .—  
P la n tilla  M adrid.

G regorio ' R iv a s  C a lle ja .— Idem .—  
Idem .

V alentín  Bailes teros V  el asco.—
Idem .— Idem .

T'omás E rdoiza B lan co .— Idem .—  
Idem .

1 Antonio E steban A i f é tez .— I dem . 
— Idem .

Jesús Fernández ¡Abad.— I»dem.— ¡ 
Idem .

Baldom ero N avia  A b ad ía .— 20 O c
tubre 1932.— 14.0 G rupo, C astellón.

Antonio Rom ero Babiano.^— 21 O c
tubre 1932.— P la n tilla  M adrid,

Isidoro B ragú lat E steban.— Idem . 
—P . M . de la  Inspección.

V alen tín  J a lvo  L a in a .— Id em ,— - 
P la n tilla  M adrid.

Juan José Pérez Sánchez.— Idem . 
— Idem,

Juan de D ios Fernández R odríguez. 
— 22. Octubre 1932.— Idem .

(Francisco Collado P érez.— Idem .—  
Idem . ,

Francisco M eijón Soto.— 23 O ctu
bre 1932.— 23.0 ¡Grupo, G ijón.

Enrique A. Salinas B e ltr á n ,--24 
Octubre 1932.— ¡Plantilla M adrid.

Juan M artínez G arcía .— 24 O ctu
bre 1932.— 12.° G rup o, M urcia.

Juan G arcía P é re z .— 24 O ctubre 
1932.— ¡Plantilla M adrid,

Eusebio R u íz R u íz.— 25 Octubre 
1932.— Idem .

Juan Prado L ópez.— Idem .— Idem .

Juan V eg a  G arcía .— 2 ó Octubre 
1932.— Idem .

R am ón Cuesta del P in o .— 25 O c
tubre 1932.— Idem .

A n gel T o rregrasa  L ópez de la  M .—  
27 Octubre 1932.— Idem ,

A lvaro  López A lon so.— 28 O ctu
bre 1932.— 2.0 G rupo, B arcelon a.

Juan Ruíz; V illa lb a .— Id em .— Id.
H elio doro M artínez M olina.— Id, 

— P la n tilla  M adrid.
. Sabas Segundo López A ceb a l.— 29 

Octubre 132.— Idem ,
•Santos González Sán ch ez.— Idem . 

— Idem ,
Julián  G r a fia  Giba-nal:.— Idem .—  

Idem .
V alen tín  V a l des F ernández.— Id .— ■

23.0 G rupo, G ijón . ,
Pedro Toledano R o dríguez.— Id .—

19.0 G rupo, Jaén.
A bel G allego  P resa.— 31 Ootubrp 

1932,— ¡Plantilla M adrid.
B asilio  Gómez G arcía.— Idem .—  

Idem .
D om ingo P a r r ila  del R ío .—  1 N o 

viem bre 1932.— 20;° G rupo, A lb a 
cete.

Fernando Baena Z ap ata.— Idem .—  
P la n tilla  M adrid.

A n gel Moreno R ubio.---ídem ,—  
Idem .

José V icente Pérez B arberá,— Id .—  
Idem .

A lejan d ro  Fernández A  y uso.-— Id. 
— 2o.0 G rupo, A lbacete.

D iego G arcía  C aballero .— 2 N o 
viem bre 1932.— P la n tilla  M adrid.

A n g e l Cam po L óp ez.— 3 N o viem 
bre 1932.— 23.0 G rupo, G ijón .

Recaredo M arín Ibarra.— Id em .—  
P la n tilla  M adrid.

A n gel M artínez R u íz.— Idem .— Id.
D om ingo Berm údez J o v er.— 4 No- 

vembre 1932.— 12.0 G rupo, M urcia.
C laro dél Cerra F ernán dez.— 4 N o 

viem bre 1932.— 29.0 G rupo, O caña.
Pedro C on suegra  D ollaque.— 'dem. 

— P la n tilla  M adrid .
Jerónim o -Lafuente Sáez.— 5 N o 

viem bre 1932.— Idem . V
A ntonio ¡Aguyo D ía z .— Idem .— Id.
Eduardo Jiménez V a lle s . — $  N o 

viem bre 1932.— ¡Tercer G rupo, B a r
celona. ,

Rufino Gutiérrez G arcía.— Idem .—  
Idem . ' j*

Antonio Matesanz. M artín .— Idem. 
— Idem .

.L u is  Pérez V erd e ra .— Idem .— Id.
V isitación  G onzález C an ales.— Id. 

— 24.0 G rupo, Ciudad L ibre.
G erardo Quesada . P alom  o .— Id em . 

— 23.0 G rupo, G ijón .
Donino Lai-z Laiz.^— Idem .— Idem .
José Cortina M-enéndez.— Idem v— 

Idem .
José Tortosa M arín .— Idem .— 12.0 

G rupo, M urcia.
Luis Cara G onzález.— Idem .— P la n 

tilla A lm ería.
José López Esteso.— Idem .— P la n 

tilla  M adrid.
'Fausto G arcía R o d rígu ez.— Idem. 

— Idem .
Juan N  a va rro F  ran cés.— I dem .—  

Idem.
B l as H era án d ez G aba r r ón .— 11 N o - 

viem bre 1932.— u .°  G rupo, M urcia,

Ant oni o G uerrero P'laz a .— 12 N o 
viem bre 1932.— 13.0 G rupo, A lican te,

Laureano Vázquez R odríguez.—  
I dem .--P rim er G rupo, B arcelon a.

Julián  M acario To¡f ralba.-— Idem .
2 •— 12 .6 G rupo, M urcia.

Pedro N icolás H uerta.— Id em .—  
Idem ,

José Caballero M al agón.— -Idem. 
— (Plantilla M adrid.

Doroteo C elada del C a s t illo —  Id, 
— Idem .

V alerian o  Lóp ez. M artí nez.— Id em . 
— Idem .

M anuel ¡Pérez A lon so .— Idem .— Id.
Gum ersindo Pizarroso Fernández, 

— Idem.-—Idem .
¡Domingo B aliester F ern án d ez.— 14 

N oviem bre 1932.-^-12.° G rup o, M ur
cia.

A ntonio Cerdá L íite ra .— Idem .—  
.P lantilla B arcelona,

'G a rlo s  P érez P a n ad era .— Idem ,—  
P la n tilla  M adrid.

Jerónimo V icente Constantes.—  
Idem .— Idem . *

V icente G óm ezAD ura.— 15 N o viem 
bre 1932.— 24.0 G rupo, Ciudad Libre,

P ru d en cio  Gano fPlalijdo.— 16 N o 
viem bre 1932.— 23.0 G rupo, G ijón;

M anuel ¡Busto Sáez.— I d e m P r  i- 
mer G rup o, Barcelona.

D om ingo T . Castell Mi rail es.—  
Idem .— P la n tilla  B arcelona.

Severiano Quiñónez L ó p ez.— Id .—  
P la n tilla  M adrid .

L aurean o G utiérrez P érez.— Idem . 
— Idem .

F ra n cisco  Chivito C h ivito .— Idem . 
— Idem .

F ran cisco  F onseca Sánchez.-— Id .—  
Idem .

Julián  T éllez Bonilla,-— Id em .— Id.
A ntonio ¡Albort M artín ez.— Idem .—  

13.° G rupo, A lican te.
A rturo G onzález Prat.-r-ifi- N o viem 

bre 1932.— 2-4.° G rupo, Ciudad Libre.

B en ig n o  D ía z  D íaz.— 19 N o v ie m 
bre 1932.— 23.0 G ru p o , G ijón.

Ram ón M ora Sánchez.— Idem .—
24.0 G rupo, C iudad Libre.
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Rafael  'Rodríguez G allego .— Idem . 
— .P lan tilla  M adrid.

Luis Rom era S olera.— Idem .— Id.

Juan -Fernández Moreira..— 21 N o 
viem bre 1932.— 23.0 G rupo, G ijón,

'Francisco Escribano ¡Par-agón.—  
Idem ,— 19.0 G rupo, Jaén,

Julián  L ié vanas Segu ra.— I dem . —  
Idem .

M igu el M artínez M uriana.— Idem , 
— Idem .

A n gel A la ja n n  M artínez.— Idem .—  
P lan tilla  M adrid.

Antonio ‘Pérez H urtado.— Id em .—  
Idem .

¡Manuel ¡Barros González.-v-2 2 No- 
vi embrfe 1913 2.-^-1 dem .

José G arcía  T e ije lo .— 21 N oviem 
bre 19.32.— Idem .

Benedicto Sanchidrián M ancebo.—  
22 N oviem bre 1932.— Idem .

José López González.-— 23 N oviem 
bre 1932.— 23.0 Grupo, G ijó n .

Antonio L ópez C arrilero .— Idem ,—  
i2.° G rupo, M urcia.

Juan C añ adas Saera.— Idem .— 19.0 
Grupo Jaén.

E nrique Cortes O rtiz.— Idem .—  
P la n tilla  M adrid.

M anuel Salinas Carrasco.— 24 N o 
viem bre i¡93'2.;— 12‘° G rupo, M urcia.

A n g el Pérez ¡Pineño.— Idem .— -24.0 , 
G rupo, Ciudad Libre,

M iguel M artín  P rada.— Idem 
P lan tilla  B arcelona.

A rgim iro Abrald'es G onzález.— 25 
N oviem bre 1932.— 23.0 G rupo, G ijón.

E n rique R odrigo V aro n a.— Idem . 
— T ercer G rupo, B arcelona.

Francisco G arrido  G óm ez.— Idem . 
— 12.0 G rupo, M urcia.

Segundo Pedro Chico R u íz.— -Idem. 
— 2.° G rupo, B arcelo n a.

M anuel C an delas ‘F ernán dez.— 26 
N oviem bre 19 3 2 .-2 4 .° G rupo, C iudad 
Libre.

José Ab a d R e v u el t a . — 1 Idem . —  
P la n tilla  ¡Barcelona.

José G arcía  R am írez.— Idem .—  
P la n tilla  M adrid.

E nrique L ópez C uesta.— Idem .—- 
I dem . .

Juan Jo'sé T u d ela  M artínez.— Id .—  
19.0 G rupo, Jaén?

Juan L a ra  A lm an sa .— Id em .— Id.

Jesús D iez V ecin o .— 27 N oviem bre 
1932.— 29.0 G rupo, O caña,

A lejan d ro  del R eal Puente.— 28 
N oviem bre 1932. —  T e rc e r  Grupo, 
Barcelona.

M anuel López M artínez.— Idem .—  
P la n tilla  M adrid.

M an uel A c ost a S a n cedo:— 29 N o - 
viem bre 1932.— ídem . ,

M anuel G arcía  N id o .— Idem .— Id.
G aspar Zurita. B arbería .— Idem .—  

Idem .
M ariano 'Vi 11 a señor A p a ric io .— 30 

N o viem bre 193 2.— Id em .
Pedro Sam pedro Esquerra.'— Idem . 

— Idem .
.¡Francisco P a rra  G a rc ía .— Idem .—  

P la n tilla  Barcelona.

A n g e l A za  P é r e z .— 31 N o vie m b re  
1932.— 23.0 G ru p o , G ijó n .

V alen cia, 15 de Octubre de 1937.—  
E l Coronel Inspector general (ile g i
b le ) .— V isto  bueno, el D irector ge 
neral, Gabriel Morón.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

D IR E C C IO N  G E N E R A L  

D E  T R A B A JO

A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo quinto del D ecreto de 29 de 
A gosto de 1935, sé hace publico que 

ha sido solicitada carta de identidad 
profesional para trabajar en E spaña, 

en las condiciones que respecto de ca

da Uno se indican, por los trabajadores 
que se exp resan  a continuación :

A dolfo S laaten  L a n gelan d , noruego, 

director de la «Compañía de M aderas, 

S. A .»— A lican te.
Pedro Lacaze y B essat, , fran cés, d i

rector gen eral de ((Industrias T ex tile s  

A lican tin as, C. A.»—-A licante.
E u gen io  K in n aird  H aselden , in glés, 

apoderado de "«Hawes. y  Cía. (España), 

Lim itada».— 13.000 p esetas.— A lican te.

Alejandro; P 'inning G area, in glés, con

table de «Hawes y  Cía. (España), L i
m itada».— 660 pesetas m en su ales.— A li

cante.
' H enri E . M. van A al van R oov, bel
ga, je fe  de la sección N ego cio  m aríti
mo y correspondencia varios idiom as 

de la casa «J. y A. Lam aignere», 7.800 

pesetas anuales.— A lican te.

O ttó Drack. M u g gli, suizo, contable y 
correspondencia; varios idiom as de la 

casa «Marcial Sam per Ferrándiz», 500 

pesetas m en suales.— A lican te.

C arlos B erald i L e v i, fran cés, director 
a dm in istrativo «Compañía R iegos de 

Levante», 1.500 pesetas m ensuales.—  

A lican te.
A ntonio M erino M artínez, m ejicano, 

contable de la casa «Carlos Tortosa, 

de M onóvar», 4.800 pesetas an u ales .— 

xAlicante.
A n ny D ra ck  M assó, suiza, secretaría 

y correspondencia dé «Compañía Rie^ 

gos de Levan te», 320 pesetas m ensua

les.— A licante.
Joaquín H orst P rag er, alem án, res

ponsable construcción de refugios, Con

sejería  P rovin cia l de Obras, 98 pesetas 

sem an ales.— A lican te.

A dán San erhófer E k e rt, alem án, lim 

piador de m áquinas del F , C. de V ille- 

11a, 10 pesetas d iarias.— A licante.
H u bert R e in k é , alem án, técnico in

du stria l, Control Ind ustria l núm ero 1, 

V ilfafran ca  del C id, 500 pesetas m en

su ales.— Castellón.

M ax F ied ler, alem án, tintorero técni
co, Control Ind ustria l número. 1 . — 500 

pesetas m ensuales.— V illafran ea del Cid, 

Castellón.
Juan Cancio G uarner, argen tin o, d i

rector del Banco; de V izcaya , en C aste

llón, 10.500 psetas anuales.— Castellón.
Jam es T hom as H aw es y  Solanicli, in 

g lés, ingeniero en las m inas del Cen- 

tenillo, en L a  C arolina.— 20,000 pesetas 
anuales.— Jaén.

A rthu r K in n aird  H aselden y M ontes, 

in glés, perito electricista  en M inas del 
C entenillo , L a  Carolina, 14.000 pesetas 
anu ales.— Jaén.

P eter K in n aird  H aselden y M ontes, 

in g lés, perito m ecánico, en M inas del 
C entenillo , L a  Carolina, 14.000 pesetas 
anuales, Jaén.

Pablo P fuetzner, alem án, je fe  de con

tabilidad y  apoderado de «LosGuindos», 
L a  C arolina, 12.000 p esetas.— Jaén,.

M igu el Severo F un es, argen tin o, de

pendiente de com ercio en «Vda. de 

Juan J. Carrillo», 200 pesetas m ensua
le s.— Jaén.

Juan M aestre G olobardes, andorrano, 

ordenanza de «I/Unión», Com pañía de 
Seguros, 2.160 pesetas anuales.—  B ar
celona.

Fern an do V erite  M ille, fran cés, co

cinero casa «Pedro Cam pi», 18*75 p ese
tas diarias, Sarriá  (Barcelona.

Leopoldo R ovira, profesor de idiom as 

E scu ela  Social de T arrasa, nacionalidad 
austríaca, 80 por 100 m ensualidad a lu m 
nos concurrentes.

Zoltan  K u bin yi H anzby, húngaro, 

peón rem achador, em presa co lectiviza
da «J. M iró y Trepat», 4.940 pesetas 
anu ales.— Barcelona.

Jaime. Coñdem inas M ariné, a rgen ti
no, oficial de fábrica casa «Ruperto 
Busto», 5.200 pesetas anuales, C orne
lia  (Barcelona).

A lfon so N audi P a lle ja , andorrano, 
chofer de taxi, Industria  C olectivizada, 

5.044 peseta san uales.— Barcelona.

Pantaleón A rgü elles G il, argentino, 

artista  de variedades, S indicato de In 
dustria del E sp ectáculo , 3.004'20 p ese

tas anuales.— Barcelona.

M igu el F . Pon ti D aporta, uruguayo, 

oficial de N otaría, 4.140 pesetas anua
les.— B arcelona.

A n gelo  Boni Boni, italiano, tornero 
m ecánico, Industria  C olectivizad a del 

T axi, 4.944 pesetas anu ales.— B arcelo
na.

A n d e s 'S e itu n  O tam endi, Paragu ayo, 
dependiente del Institu to  C laram unt, 

S : A ., 5.916*40 pesetas anuales.— B arce
lona, •

Teodoro S ch uppisser Spoerri, suizo, 
d irector de la casa M anuel Costa E . C., 

7.200 pesetas anuales.— Barcelona.

E lse  R o sian sk i, a lem ana, taqu ígrafa
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idiom as extran jeros en Casa Jaim e 

Schw ab, 415 pesetas m ensuales.-— M a 

drid.
Tom ás A lvarez R odríguez, cuban;;; 

técnico in dustrial en R . O yarzm n y 

C ía., vS. en C., 500 pesetas m ensuales.-— 

M adrid.
José. L ad islao  Biró, húngaro, pintor 

decorador «Metro G oldw vn  M ayer», 120 

p esetas sem an ales.— M adrid.
Suzanne M orlot, fran cesa, taqu im e

canógrafa idiom as, Sociedad Anónim a 

E sp añ ola  de A utom óviles Peugeot, 450 

pesetas m en su ales.— M adrid.
L u is Lah era  G ruida, mejicano;, d e

pendiente de com ercio en Casa L u is 

M artínez, 280 pesetas m ensuales.— M a

drid.
E m ilio  M oreno L eh m k u h l, cubano, 

cajero de «Resinas Espaldeas, S. A.»,

7.500 pesetas anu ales.— M adrid.

Jesús C alvo  Anos, cubano, lin o tip is

ta diario «C N T » ,  107 pesetas sem an a

le s,— M adrid. '
A rturo S oriaua Frade, argen tin o, e m 

pleado en Banca Joaquín F rad e )r P é

rez, 4.098 pesetas anu ales.— M adrid,
José G ebhard R ein a, alem án, geren te 

de la Sociedad C olectiva  Gebhard. y 
Com pañía.-—M ad rid . .

E lsie  M ar jo n e  B rook, in glesa , taq u í

grafa. idiom as extran jero s, 700 pesetas 

m ensuales, trabaja  en A tla n tic  R efin ing 
C ouipany o f S p ain .— M adrid.

A lberto T h eret P ierrard , fran cés, con 

serje del H otel V icto ria , 22 pesetas se

m an ales.— M urcia.

Jorge Foulon W allérb ert, fran cés, ase
sor técnico de la Sociedad M inera y 

M etalú rgica  de Peñ arroya, 1.083*33 pe

setas m en su ales.— C artagena.
W illiam  M e. Robbie, in glés, in gen ie

ro mecánico-, m aestro del ta ller de m on 
tura 'Sociedad Española de C on stru c

ción N aval, 950 pesetas m en su ales.—  
C artagena.

Wi.ll.-iau J. A nderson, in glés, m aestro 

del taller de E lectric id ad  de la S ocie
dad E spañ ola de C onstrucción  N aval, 
1.135*80 p esetas m ensuales.-— C arta ge
na,

D avid Me. L ean, in glés, m aestro del 

ta ller de H erreros de R ib era  en  S ocie

dad E sp añ ola  de C onstrucción  N a va l, 
855 pesetas m en suales.— C artagena.

W alter Jam polski y T schop, suizo, 

contable de la casa C. A uguste B g li, 

•3.900 pesetas anu ales.— V alen cia.

C arlos Sch neider, suizo, em pleado en 

la casa «Fum igadores Q uím icos, S . A .y  

418*84 pesetas m en su ales.— V alen cia.

G uillerm o D íaz R ibas, argen tin o, ta 
lleres de óptica de A lm ácera, 15 p ese

tas d iarias.— V alen cia . '

Juan Hart-lohner N un ner, alem án , co

rresponsal en idiom as extran jero s, 600 

Im pren ta F , D om enech, S.

pesetas m ensuales, Casa E d uard o R e

selló .— V alencia.
A lfredo N eum an, alem án, óptico es

p ecia lista, talleres de óptica de A lm á 

cera, 20 pesetas' d iarias.— V alen cia.

C arlos H artm ann Brandstaietter, a le 
mán, montador, m e c á n ico . e lectricista , 

talleres de óptica de A lm ácera, 20 pe

setas.— V alen cia.
L u is D ionisio .Aonso B stiv il, in glés, 

oficial* del B anco de C rédito Ind ustria l,
5.500 p esetas m en su ales.— V alen cia.

A d o lfo  H eigh l, au stríaco , carpin tero 

m ecánico en U nión N a va l de Levante,,, 

bases de trab ajo .— V alencia.
V ictorio  M oriconi G asal, ita lia n o , m a

rino. Com pañía T rasm ed iterrán ea , ba

ses de trab ajo .— V alen cia.
H en rik  R abin ow icz S tu d en ski, p o la 

co, in g e n ie ro  em pleado en Casa N o gu e
ra, 400 pesetas m en su ales.— Valencia'.

E m ilio  W ack er A rn i, suizo, corres
ponsal de la casa T esch en d orff y  C ía., 

66o'pesetas m en su ales.—-V alencia.

Juan B iechy F ried erich , fran cés, d i

rector geren te  de la vS. A, A gu sin  Al- 
bagnac, 12.000 pesetas an u ales.— V a le n 
cia.

A sunción N ile  del R ío , in glesa , a rtis

ta, «Altavoz d el Frente», 400 pesetas 

■ m en su ales.— V alen cia.

R oberto C oeh eteu x Bopp, chileno, d i
rector de sucursal de la Casa G u ille r

mo T ru n ig er, S. A ., 700 pesetas m e n 
su ales,— V alen cia . ’  ,

H erm án  S eg er Sentz, alernám, m oto

rista  en U nión Salinera de E sp añ a, 8 
pesetas d iarias.— A lm ería: '

E n riqu e S an lier L a m a rk , fran cés, m é
dico de laboratorio.— V alen cia.

D ietlo f van B laricum  Staberow , ho

landés, correspondencia e xtra n je ra  en 

«C, M iravet Catalán», 500 pesetas m en 
su ales.— V alen cia.

Los trabajadores españoles que se 

crean  con capacidad para desem peñar 

las p lazas o colocaciones ocupadas por 
los ciudadanos extran jero s m enciona

dos y  deseen cubrirlas, deberán m an i

festa rlo  al «Servicio de C olocación de 

O breros y  C risis de Trabajo», de este 

M in isterio , en el plazo de quince días, 

acom pañando los certificados, docum en

tos o pruebas que acred iten  su derecho.

L o s ciudadanos españoles que tu v ie 

sen conocim iento de a lgú n  hecho por 
el cual hubiera m otivo para dudar de 

la lealtad a la R ep úb lica  de a lgu n o de 

los trabajadores extran jero s antes re 

lacionados, están obligados á com un i
carlo a este M inisterio con toda u rgen 
cia.

L a s D elegacion es provin ciales de T ra 

bajo, las O ficinas y  R egistro s de C olo

cación Obrera 3" los Jurados M ixtos de 
T ra b ajo  darán cum plim iento a lo  que 

A .— M ar, - 29.— T eléfon o 12420.— Valencia.

dispone el artículo quinto del c ita d o ' 

D ecreto, en orden a la p u blicidad del 

p resente anuncio.

V alen cia , 13 d'e O ctubre de 1937.— E 1 
D irector gen eral, S. Quem ades.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto: de 29 de A gosto  

de 1935, se hace público que lian  soli- 

tado carta de identidad p rofesion al p a

ra ,trabajar en E spañ a por cuenta p ro

pia los súbditos extran jero s que a con

tinuación  se expresan . 

f Jaim e T aragan o, turco, vendedor am 

bulante, F loreal del R a sp eig  (Alicante).

MÍLchon T aragan o, turco, vendedor 

am bulante,- F loreal del R asp eig  (A li

can te).. ;
Bention T aragan o A rañ a, turco, co- 

m ercian té,— A lican te.
G u stavo M eusch, rum ano,, com ercian 

te.— A lican te. -

C arlos K a ím  B oulet, fran cés, agen te  
de S eg u ro s,— A lican te.

Juan L e o n tieff, ruso, ven d ed o r' a m 

b u lan te.— A lican te.
Juan Bentura R ech ero, in g lés, co

m erciante.-— A lican te.

M anuel A gu ad e L lorén s, argen tin o, 

com ercian te.— B arcelona.

M ario Louis Couderc Louclié , fra n 

cés, profesor academ ia .— B arcelona.

A herto A lla lp u f Pessah, grieg o , V en 

dedor am buante.— V alen cia .

. Juan G arreta C asanovas, fran cés, car

nicero, Sabadell. %

- T om ás K id d  C urry, in glés, com er

cian te.— L in ares (Jaén).
José Sam uel G ran ger C hilcot, in glés, 

com erciante.— L in ares (Jaén).

José R odríguez. C an tinho, m aestro 

pintor, p ortu gu és.— M adrid.
L u is  C rum iere R och ier, fran cés, ó p 

tico .— V alen cia . ; -

F rancisco  Javier H eld ersch ied , . lu 

xem bu rgu és, com erciante . —  M islaía  
(V alencia).

L o s trabajadores españoles que se 
consideren  perjudicados- en caso  de con 
cederse a los súbditos extra n jero s que 
se relacionan la carta de identidad so

lic itada, podrán acudir en e l plazo de 
15 días ante este M in isterio , exp o n ien 

do por escrito' lo qu e con ven ga a su 

derecho.
L o s ciudadanos españoles que tu v ie 

sen conocim iento de a lgú n  hecho por 

el cual hubiera m otivo para dudar de 

la lealtad  a la R ep ú b lica  de a lg u n o  de 

los trabajadores extran jero s antes re la 

cionados, están  obligados a com u n icar
lo a este M inif#erá> con toda urgen cia.

.. V a len cia , 13 de O ctubre de 1937.— E l 

D irector gen era l, S. Quemades. 
-In terv en id a  por el E sta d o ’


